
P U N T O S  D E  SU SC R IC IO N .

EN LA ADMINISTRACION DKJEL O CCID ENTE, Cor­
redera baja de San P*blo, n. 10. pral.

EN LA LIBRERIA de Mosier, Carrera de San Gerónimo. 
Cuesta, calle Mayor.
Villa . plazuela de Santo Domingo. 
Baillt-Bailliere, calle del Principe.
Olí ver es, calle de la Concepción (' er°nJ, _

PROVINCIAS. En casa de los corresponsales, o p 
m edio  de libranza á  la A dm in istrac ión .

EL OCCIDENTE
EDICION DE LA MAÑANA: Martes 30 de E nero  de 1855.

P R E C IO S  D E  S U SC R IC IO N .

MADRID..........—un mes.
Tres meses. . . . . . . .  32

PROVINCIAS.— X!o  ..........................................  ?»
Tres meses. . . , • • • •  56

ESTRANGERO—Tres meses..............................   75
Seis meses..................................... 1 **

ULTRAMAR —Tres meses................................ 90
Seis meses. ' . . . . .  • ■ 180

 ¡—

AÑO I .—NUM ERO 18.

4 -2 rs.

M A D R ID  3 0  D E E N E R O .

T o Jo s los d ia s  vem os d e  q u é  m an e ra  se t r a b a ­
ja  p o r  t r a e r  a l re d il de la a n tig u a  o rg an izac ió n  a 

las ovejas d esca rriad a s  d e  cada p a rtid o .
E l P arlam en to  en su  n ú m e ro  del sábado , con 

g ra n d ís im a  h a b ilid a d  h izo  u n  v e rd a d e ro  p ro d ig io  
de polém ica s o b r e  este  p u n to , con  m o tiv o  d e  a lg u ­
n as palab ras del g en e ra l O  D o n n d l.

N ada tenem os q u e  d e c ir  c o n  re sp ec to  á la p a r te  
p u ra m e n te  p e rso n a l, y  á  la poca con v en ien c ia  
d e  las decla rac iones p ro n u n c ia d a s  p o r  el m in is tro  
d e  la G u e rra  en  c ie r ta  cé leb re  se s ió n , n i m u ch o  
m enos rechazam os la fuerza lógica d e  los d a to s  
q u e  n u es tro  co m p a ñ e ro  co n se rv a d o r p re se n ta . Ba* 
jo  este p u n to  d e  v is ta  estam os con  é l d e  a c u e rd o ’

P e ro  lo q u e  e l g en e ra l 0 ‘D unnell h a g a  ó  d iga  
sob re  cosas com o  estas, pa récen o s p e rfe c ta m e n te  
in s ig n ifican te . E l m in is tro  d e  la G u e rra  fué m o ­
d erado , ¿q u ién  lo du d a?  y so b re  e llo  n o  h a y  que  
h a b la r . A ho ra  d ice  q u e  n o  lo  fué, n i  lo es: s i e l 
m in is tro  d é la  G u e r ra  tien e , q u e  acaso  la  ten g a , 
a llá  en el fo n d o  d e  su  conc ienc ia  p o lític a  a lg u n a  
d e  esas g ra n d e s  razo n es  q u e  suelen  ju s tif ic a r  ó 
a c la ra r  esta especie d e  a firm aciones, y la diese, n o  
d e ja r ia  d e  c o n v e n ir le  e l h acerlo . S i n o  lo  tu v ie ra , 
ta n to  peo r p a ra  él.

C on  esto  tra ta m o s  d e  d e c ir  q u e  n o  vem os g ra n  
n ecesid ad  d e  q u e  los p a r t id o s  se v a y a n , y  no  lo 
decim os p o r  E l P arlam en to , a sí ta n  ca lo ro sam en ­
te  á caza d e  h o m b re s  d e  g u e rra . Mas les v a ld ria  
e n  lu g a r  d e  a n d a r  ta n  p reo cu p ad o s  c o n  las p e rs o ­
nas, q u e  nos defin iesen  b ien  sus ideas , lo q u e  q u ie ­
re n  y com o lo  q u ie re n .

¿P or fuerza h ay  q u e  se r m oderado? ¿P o r fuerza 
h a y  q u e  se r p ro g res is ta?  ¿No hay  m ed io?  ¿Nadie 
h a  pecado aquí?  ¿Q ué t ira n ía  es esta  q u e  se  tra ta  
d e  im p o n e r sob re  los esp íritu s?  ¿P u es  q u é , no  es 
posib le  q u e  m uchos, m u ch o s  h o m b res , la m a y o ­
ría  ta l vez d e  la n ac ió n , e s tén  h a r to s  d e  los e sc e -  
sos d e  los unos, d e  las v io lencias d é lo s  o tro s?¿T an  
bellas h a n  sido  las o b ra s  d e  todos, q u e  así ta n  sin  
en m ien d a  d eb an  re s tau ra rse?  ¿H asta c u án d o  no 
se o irán  en  este  p a is  o tro s  c lam ores q u e  los q u e  
a rran ca  la  pasión  d e  p a rtid o ?

Los q u e  se llam an  p ro g res is ta s  p u ro s  p o r  u n  
lado , los m oderados p u ro s  p o r  o tro , n o  v en , n i 
oy en , n i e n tie n d e n , sin o  aq u e llo  q u e  com o  h o m ­
b res de b a n d e ría  les co n v ien e . ¿P ero  es esto  lo  q u e  
cu m p le  á  la nación?

N o, y m il veces n o , y  d ígase  de n o so tro s  c u a n ­
to  se q u ie ra  d ec ir , q u e  s in  n e g a r  n u n c a  lo  q u e  
h ay am o s hecho , q u e  s in  v o lv e r  en  m a la  h o ra , n i 
p o r  in te reses b a s ta rd o s , la  e sp a ld a  á n a d ie , m enos 
a u n  la q u e rem o s v o lv e r  á  los co n v en c im ien to s  de 
n u es tra  razón  y á  la v e rd a d  lastim osa q u e  sa lta  á 
loS ojos d e  todo  el m u n d o .

Al pais n o  le c o n v ie n e  la  p o lític a  esclnsiva de 
los p ro g resis tas; p e ro  tam poco  le  c o n v ien e  la p o ­
lítica  d e  los m oderados. Q u é , ¿ a s í se h a n  o lv id a ­
do  las lecciones d e  18 4 2  y 1 8 4 3 , y  las d e  este  ú l­
tim o  estío? Q u é ,  ¿ ta n  p ro n to  se h a n  b o rra d o  de 
la m em oria  las q u e ja s  am arg as  q u e  se  p ro n u n c ia ­
b an  hace u n  año? ¿P ues y aq u e llo s  a rd ie n te s  d is ­
cu rsos co n tra  el g o lp e  d e  E stad o ?  ¿Y las g ra n d i­
locuen tes p a lab ra s  ¡D ios sa lve a l pa ís ! ¡D ios salve  
o  la R eina! de p r in c ip io s  d e  1 8 4 3 ?  ¿S erá  q u e  la 
o p in io n  d e  las g e n te s  rac io n a les  y  desapasionadas, 
que  el v e rd ad e ro  in te ré s  d e  la  n a c ió n , q u e  p o r  lo 
co m ú n  es el d e  los p a r t id o s , q u e  el del tro n o  m is­
m o h ay an  d e  seg u ir  s iem p re  sacrificados en  aras 
d e  la tira n te z  d e  cad a  bando?

E n to n ces ren u n c iem o s á  to d a  e sp eran za . Sepa­
m os desde a h o ra  y re s ig n ém o n o s á s u f r ir la ; que  
la  reacción  se acerca  á  pasos d e  j ig a n te ,  de jém os­
la  lleg a r; q u e  v u e lv a  el co n d e  d e  S an  L u is  á su 
p u e s to , q u e  vuelva  B ravo  M urillo , q u e  vu e lv a  el 
g en e ra l N arv aez , q u e  se  to m en  m e jo r las m edidas, 
que  la p resteza p a ra  el g o lp e  sea m a y o r ,  q u e  aca ­
b e  p o r  fin d e  estab lecerse  en  E sp añ a  la  d ic ta d u ra  
im p e ria l francesa  , y  v u e lta  á las co n sp irac io n es, 
á  las coalic iones y a l  o s tra c is m o , y  m arch em o s 
con  tie m p o , los q u e  am am o s la l i b e r t a d , á  p ed ir  
u n  asilo  en  t ie r r a  e s tra n je ra !  D esp u es d e  esa reac ­
c ió n , ¿no veis v e n ir  o tra  cosa ?

Q uizás llegue  ese d ia , y  acaso n o  e s té  lejos; pero  
n o  serem os n o so tro s  los q u e  h ay am o s  p re c ip ita d o  
su  ad v e n im ie n to . C om o in d iv id u o s  p a rticu la re s  
nos h em o s colocado en  posic ion  m uy  in d e p e n ­

d ie n te ,  m uy  l i b r e ,  h a c ie n d o  a lg u n o s  sacrificios 
p o r  n o  re sp o n d e r d e  las c a tá s tro fe s  ven ideras. 
C om o esc rito res  q u e  ten em o s a lg u n a  esperiencia  
decim os leal m en te  á  todos la v e rd ad  seg ú n  la ve­
m os. C on n o so tro s  n o  h a b la ,  p u e s , n ad a  d e  cu an ­
to  acerca de posic iones a m b ig u a s  p u ed a  decirse  
La n u e s tra  es b a s ta n te  c la ra . A  n in g ú n  p a rtid o  
á  n in g ú n  h o m b re  negam os el m é r ito  q u e  en sus 
o b ra s  pu ed a  e n c o n tra rse ; en  n in g ú n  h o m b re  n i 
en n in g ú n  p a r tid o  ad m itim o s , h is tó r ic a m e n te  h a ­
b la n d o  , la esclnsiva del a c ie r to .

P e ro  las p u e rta s  d e  lo p o rv e n ir  se nos c e rra rá n . 
¡Lo p o rv en ir!  ¿Q u ién  en  este  con flic to  d e  pasiones 
lo  vé? ¿T an só lidos son a q u í los c im ien to s  so b re  
los cuales le v a n ta n  los p a r t id o s  las am b ic io sas  to r ­
res d e  sus e sp e ra n z a s?

V edlos b ie n . L as m asas del p u e b lo ,  esa fuerza 
de los p a rtid o s  rev o lu c io n a rio s  , no re sp o n d en  á la 
voz i r r i ta n te  d e  los tr ib u n o s . Los e jé rc ito s , esa 
fuerza d e  los p a r t id o s  re a c c io n a rio s , se  re b e la n  á 
la  voz d e  los d ic ta d o re s , v  son el in s tru m e n to  de 
la rev o lu c ió n . El t r o n o ,  la  d in a s tía  , esos v en e ro s  
an te s  p u ro s , tu rb a d o s  y a  h o y , d e  fuerza m o ra l en 
n ac iones com o la n u e s tra  , h a n  vacilado  u n  m o -

m en tó . ¿C óm o se  p re te n d e  en  conc ienc ia  g o b e rn a r  
á  la n a c ió n  e sp añ o la  s in  tran sacc ió n , en  v i r tu d  d e  

' u n a  id ea  esc lusiva , y  p o r  la  fuerza  esc lu s iv am en — 
i te , n o  d e  la  idea , s in o  de! in te r é s ,  d e  u n  p a rtid o ?

¡Lo p o rv e n ir  ! ¡ Lo p o rv e n ir  ! ¡ V á lg an o s  Dios! 
¡Q u ién  nos diese el conocer s iq u ie ra  con  a lg u n a  

I p ro fu n d id a d  lo q u e  hoy está  p a sa n d o !
. ¿Y p o r q u é  no  h a n  d e  te n e r  eso q u e  se llam a 

p o rv e n ir  las id eas d e  aq u e llo s  q u e  rech azan  los 
escesos v en g an  d e  de d o n d e  v in ie ren ?  ¿P o r q u é  n o  
lo h a n  d e  te n e r  los q u e  a n im a d o s  d e  u n  e sp ír itu  
pacífico  y re fo rm a d o r a l m isino  tiem p o  , c reen  

q u e  to d av ía  es posib le  la  re s ta u ra c ió n  m o ra l del 
p r in c ip io  m o n á rq u ic o , hac ien d o  q u e  la m o n a r ­
q u ía , q u e  la  R e in a , fu n d e n  su  p r im e ra  g lo ria  en 
in ic ia r  con  el deseo y con  la acc ión  los g ra n d e s  
ad e la n to s  q u e  el pais tie n e  d e rech o  á  esperar?  
¿ P o r q u é  no  lo h a n  d e  te n e r  los q u e  re fle jan d o  la 
o p in io n  m as g e n e ra liz a d a  n o  c o n s id e ra n  eficaces 
la m a y o r  p a r te  d e  las rep re s io n es  d e  q u e  o rd i­
n a ria m e n te  e ch an  m a n o  los g o b ie rn o s , n i  ta m p o ­
co las desconfianzas d e  q u e  ta n to  a la rd e  h acen  
las oposiciones? ¿A quí, d o n d e  ya se  h a  h ech o  el 
en sayo  d e  u n a  y o tr a  p o lítica , ¿po r q u é  no  h a  d e  
te n e r  p o rv e n ir  u n a  te rc e ra  ap licac ió n  d e  p r in ­
c ip ios q u e  e l e s ta d o  d e  g u e r ra  m a te r ia l y c o n ti­
n u a  e n tr e  los p a r t id o s  n o  h a  p e rm itid o  d esen ­
vo lver?

P aseam os la  v is ta  so b re  el m apa  eu ropeo , y  en  
todas p a rte s  vem os p re d o m in a r  las ten d en c ias  d e  
q u e  som os h o y  qu izás los úu icos p ro p ag ad o re s  en 

E spaña.
¿Es el im p e rio  fran cés  d e  ah o ra  lo  q u e  era  el de 

N apoleon  el G ra n d e ?  A liado  d e  la In g la te r ra ,  r e ­
n u n c ia n d o  á la d o m in ac ió n  so b re  e l R h in ,  d e fenso r 
d e l d e rech o , a n te  e l tr ib u n a l d e  las nac iones g e r­
m án icas, d e ja n d o  u n a  especie d e  v ita lid a d  á la 
p ren sa  y  á la t r ib u n a ,  liso n jean d o  á  la d em o c ra ­
c ia  ó  q u e rié n d o la  g a n a r  con  esos g ra n d e s  t r a b a ­

jo s , e n  los cua les  cada  d ia  d e  jo r n a l  q u e  se  d á  á 
los o b re ro s  se  m ira  com o  un  d ia  m as  d e  seg u ­
r id a d  p a ra  el im p e r ia lism o , ¿qué es la  d ic ta d u ra  
d e  L uís N apo leon , sin o  u n a  especie d e  tran sacc ió n , 
la q u e  p o d ia  é l h ace r con  las ideas y  con las n e ­
cesidades d e  su  ti em po? ¿de q u é  v iv e  el im p e rio  
fran cés  s in o  d e  los re sp iro s  q u e  le  d a  esa g ra n  
tre g u a  e n tr e  la idea re v o lu c io n a r ia  del sig lo  y los 
in te reses d e  las clases m edias?

¿Y en  In g la te r ra  q u é  sucede? ¿E n  q u é  h a  v e n i­
d o  á c o n v e rtir se  la  p o lítica  to ry?  E x a m in a d  los 
d iscu rsos y h a s ta  las n o v e las  d e  D T srae li , las 
g ra n d e s  o rac io n es  d e  lo rd  D e rb y , la  c o n d u c ta  de 
lo rd  A b erd een . R eco rd ad  la  d e  lo rd  W e llin to n , 
n u n c a  com o se d eb e  ce leb rad a  en  los consejos d e  
la R e in a  V ic to ria  c u an d o  se t r a tó  d e  la g ra n  
cu estió n  d e  cereales y d e l re s ta b le c im ie n to  del in- 
co m ela x . C o m p a ra d  las o p in io n es  d e  s ir  R o b e r­
to  P e e l a n te s  d e  su  g ra n  d iscu rso , co n  las que  
desde en tonces ta n to  é l com o todos los to ry s  
ilu s tra d o s  d e fe n d ie ro n . A l in flu jo  d e  aq u e lla  g ra n  
p a la b ra , C o b d en  e levándose  á  la a l tu ra  del p a ­
tr io tism o  m as g lo rio so  d e  la a n tig ü e d a d , d isu e l­
ve la liga  q u e  d u ra n te  s ie te  a ñ o s  h a b ía  d ir ig id o ; 
el c a r lism o , es d e c ir , la  rev o lu c ió n  social p ie rd e  
su  fuerza , y la  G ra n  B re ta ñ a  e n tr a  pacíficam en te  
en  u n a  n u ev a  ép o ca  d e  e n g ra n d e c im ie n to  y es- 
p an sio n . E l p o d e r d e  la a ris to c rac ia  se d eb ilita , 
el p o d e r d e  la n ac ió n  se a u m e n ta ; u n a  g ra n  t r a n ­
sacción  h a  re su e lto  el in m e n so  p ro b le m a .

¿ Y  q u é  es lo q u e  está  p asan d o  en  P r u s ia ?  ¿Y  
q u é  es lo q u e  acon tece  en  T u rq u ía ?  ¿C ó m o  v ive  
el P ia m o n te ?  ¿ C ó m o  la B é lg ica?  E n  todas partes  
los te rce ro s  p a r t id o s , los q u e  re n u n c ia n d o  á  la  ti­
ra n te z  a b so lu ta  d e  los b an d o s  e s trem o s p ro c lam an  
com o p r in c ip io  la re fo rm a  p a c íf ic a , r e n u n c ia n  al 
p u rism o  a b so lu to  y a b su rd o  d e l p r in c ip io  d e  a u ­
to r id a d  y d e  re s is te n c ia  y  q u ie re n  p o n e r  á la  ca­
beza del m o v im ie n to  p o lítico  y  social á  lo s g o ­
b ie rn o s , so n  los p a rtid o s  d o m in a n te s . C u an d o  esto  
n o  sucede d e  u n a  m a n e ra  co m p le ta  y  acep tab le , 
to d av ía  los rey e s  y  los e m p e ra d o re s  h acen  e sfu e r­
zos v is ib les p o r  c u b r i r  sus d o m in ac io n es  a b u s iv a s  
con la  in v e s tid u ra  d e  estas ideas.

Solo  en  E spaña es d o n d e  se  p re se n ta  e l espec­
tácu lo  d e  u n a  n a c ió n  q u e , e n tre g a d a  á s í m ism a, 
q u e  p u d ie n d o  m a rc h a r  lib re m e n te  p o r  este c a m i­
n o , se  de ja  a v a sa lla r  s in  e m b a rg o  p o r  la po lítica  
d e l a n ta g o n ism o  y d e  la  fu e rz a , y  a r r a s t r a r  p o r  
el in te ré s , n o  m as q u e  p o r  e l in te ré s , ya d e  u n o , 
y a  d e  o tro  p a r t id o .

P u es  b ien . N osotros, q u e  c reem o s q u e  la  E spaña 
n o  c am in a  p o r  la p e n d ie n te  ab a jo  d e  la d ecad en ­
cia; n o so tro s , q u e  qu izás cegados p o r  el p a tr io t is ­
m o  . e sp e ram o s a u n  m u c h o  del c a rá c te r  e spaño l, 
n o  q u e re m o s  p re s ta rn o s  á  esos esfuerzos q u e  se 
hacen  p a ra  r e c o n s tru i r  so b re  te n d en c ia s  gastadas 
lo q u e  e s tá  d is u e lto , la  v ie ja  o rg an izac ión  p e rso ­
n a l d e  los a n tig u o s  p a rtid o s .

E stam os v ien d o  la  d e c re p itu d  d e l p ro g re s ism o  
que  h a b ía  ab d ic a d o  e n  e l e sp a rte rism o , y  q u e  to ­
dav ía  n o  se h a  d e sp re n d id o  d e  la tu te la  á q u e  se 
su jetó . H em os v is to  es ten d e rse  la c o rru p c ió n  d e  la 
ten d en c ia  co n se rv a d o ra  d esd e  q u e  á su  vez a b d i­
có la in ic ia tiv a  d e  su s  id eas en  el g e n e ra l N a r­
vaez. T enem os en  c u en ta  las tran sfo rm ac io n es  que  
a q u í h a n  suced ido . N o som os d e  los q u e  p iensan  
q u e  en  E sp añ a  el p r in c ip io  m o n á rq u ic o  es hoy 
aca tad o  com o lo e ra  hace  a lg ú n  tiem p o : tam poco  
nos q u e rem o s c o n ta r  e n t r e  los q u e  d ir ig e n  á la 

: d in a s tía  p a la b ra s  pelig ro sas y  ad o rm eced o ra s  p ara  
, h a c e r  c re e r  en  u n a  fuerza m o ra l q u e  los e rro re s  
I d e  los ú lt im o s  tiem pos h a n  d e b ilita d o . C o n te m ­

p lam o s la im p o ten c ia  m a te ria l d e  los p a r t id o s  r e ­
v o luc ionario s  v el p rogreso  de su  p ro p a g a n d a , y 
a l m isino  tiem po  m edim os la h o rro ro sa  in te n s i­
d a d  d e  la  re a c c ió n , que  si llegase , lo  a r ra s tr a r ía  
to d o , h o m b res  é  in s ti tu c io n e s , todo  m en o s  las 
ideas. E n  m edio  de esas ten eb ro sas  b o rra sca s  q u e  
e m p a ñ a n  los o rizo n tes , n o  se no s p re se n ta  la p e r­
son ificac ión , el g en io  s in tésis , C ro m w ell ó  N apo ­
leon, á  q u ie n  la  p a tr ia  pu ed a  c o n fia r  sus d estin o s, 
y  com o h o m b res  d e  d o c tr in a  y d e  d is c u s ió n , co­
m o a sp ira n te s  generosos á la lib e r ta d , com o  h o m ­
b re s  q u e  ven  y q u ie ren  c o r re r  la escala  d e  los 
p ro g reso s q u e  la  h u m a n id a d  en  c u m p lim ie n to  de 
su  d e s tin o  re c o r re , nos re fu g iam o s en  los asilos 
d e  la  idea y  del s e n tim ie n to , n o s  d esn u d am o s de 
la pasión  d e  p a rtid a rio s , y  acu d im o s á  la  razón 
sen sa ta  é  im p a rc ia l del pais, a l in s tin to  d e  la n a ­
c ió n  y d e  la raza á q u e  p e r te n e c e m o s , s in  m ira r  
p a ra  n%dá lo  q u e  los p ro g resis tas  com o p ro g re s is ­
ta s  q u ie re n , n i aq u e llo  q u e  á los m o d erad o s com o 
m o d erad o s  c o n v en g a .

Si á  los q u e  esta  posicion  p o lítica  e ligen  v o lu n - 
ria  y  g en ero sam en te , d a n d o  a lg u n a  p ru e b a  de 
d e s in te ré s  v e rd ad e ro , se les c ie r ra n  las p u e r ta s  de 
lo p o rv e n ir  p o r  lo s p a rtid o s  esc lusivos q u e  á  sí 
m ism os con  sus espadas d e  fuego  en  la m a n o  se 
c o n s titu y en  en  a rcánge les  g u a rd a d o re s  d e l p a ra í­
so  d e  lo  v e n id e ro , n o  im p o rla . Lo p o rv e n ir  n o  
tie n e  m u ro s, n i p u e rta s ; n o  h a y  a rc á n g e le s  n i  e s ­
p a d a s  a rd ie n te s  q u e  b as ten  p a ra  v e d a r  su  e n tra d a  
á  los q u e  con  in te n c ió n  rec ta , con  se g u r id a d  de 
co n v en c im ien to , con  fuerza d e a lm a  y d e  v o lu n ta d  
se s a b e n  h a c e r  o ir ,  y  h a n  to m ad o  s iem p re  su  
p u esto .

E l q u e  los esc r ito res  d e  E l O ccidente h a n  p re ­
fe r id o , p u d ie n d o  e le g ir  o tro s  m as  fác iles d e  o c u ­
p a r , tie n e  s in  d u d a  a lg u n a  su s  p e lig ro s, p e ro  ta m ­
b ién  tien e  su s  g lo r ia s . E n  él nos esponem os, es 
c ie r to , á  la m alic ia , q u e  desp reciam os, d e  m il g r a ­
tu i ta s  suposic iones, p e ro  á  la la rg a  todo  se  sabe, y 
c u a n d o  el caso  lleg u e  n a d ie  n o s  d is p u ta rá  e l g a ­
la rd ó n  d e  h a b e r  d e fen d id o , en los tiem p o s q u e  
c o r r e n , la  causa  d e  la lib e r ta d  p o lítica  del pais, 
la  d e  las re fo rm a s  ú tile s , la del tro n o  y la d e  la 
R e in a , la  del o rd e n  y la d e  la paz p ú b lic a , sin  
h a c e r  n u e s tro s  n i las pasiones, n i los re se n tim ie n ­
tos, n i  lo s e r ro re s  m ezqu inos, n i lo s in te re se s  p e r­
sonales q u e  ta n  c ru d a  com o  e s té ril b a ta lla  se  es­
tá n  a q u í  d a n d o . H o m b res  d e  d o c tr in a  y d e  vo ­
lu n ta d  firm e , n o  se  no s n eg a rá  la g lo ria  d e  h a b e r  
rech azad o  e l p a tro n a to  m ili ta r  q u e  pesa so b re  los ■ 
a n tig u o s  p a r tid o s , y  q u e  los h a  d isu e lto , y de h a ­
b e r  q u e r id o  a s e n ta r  so b re  las ideas , com o  sob re  
e l m as  só lido  c im ie n to  p o sib le , el m o n u m e n to  de 
u n a  p o lític a  ra c io n a l, p ru d e n te  y  re fo rm a d o ra .

E stam o s m u y  c o n te n to s  en  la a m b ig ü e d a d  d e  
esta  p o sic ion , y  co n  la  c e r t id u m b re  d e  m e re c e r  
e s ta  g lo r ia .

g ía  d e  q u e  es capaz la a lu s ió n , si L a  Iber ia  h a  
q u e r id o  a lu d ir le ,  de q u e  rec ibe  in sp irac io n es  de 
h o m b re s  funestos com o e l q u e  d e lin ea  p o r  m as 
q u e  ig n o re  q u ie n  sea. Et. O ccidente v ive  s in  a y u ­
d a  d e  n a d ie ,  con los p ro p io s recu rso s d e  su D i­
re c to r ;  este  y  n o  o tro  im p rim e  á n u e s tra  p u b li— 
b licac io n  el c a rá c te r  p o lítico  q u e  r e p r e s e n ta , el 
cu a l si lo tu v ie ra  p o r  c o n v e n ie n te  lo  v a r ia r ía  á 
su  an to jo  sin  te n e r  q u e  d a r  c n en ta  n i razó n  d e  su 
p ro c e d e r  á n ad ie ; n o  tien e  p o r  fin em p resa  n i m a n ­
c o m u n id a d  n in g u n a , oye y se  aconseja  d e q n ie n  tie ­
n e  p o r  con v en ien te , pero  e n tr e  sus a m ig o s  p o lítico s 
n o  h a y  n i uno  q u e  m erezca las su p u es ta s  califica­
c iones q u e  refiere  el d ia r io  q u e  co n tes tam o s. Las 
p ersonas q u e  d e  ac u e rd o  con las ideas d e  E l Occiden­
t e  to m an  p a rte  en  su  red acc ió n  son todas co n o c i­
d a s ,  y  com o ya d ijim o s en  ocasion  m u y  rec ien te , 
se h a lla n  s iem p re  d isp u estas  á  m o s tra rse  á  q u ie ­
n es in te re sa re  conocerlos. C u a n to  en  c o n tr a r io  se 
d ig a  es fa lso , falso a b so lu ta m e n te , y  así y  en  los 
tr ib u n a le s  y en  todas p a rte s  co n tes ta r íam o s á los 
q u e  nos o fend iesen  su p o n ie n d o  ó in v e n ta n d o  
a lian zas  con  h o m b res  rep u d iad o s  com o  los que  
L a  Ib e r ia  b o sq u e ja , q u e  vo lvem os á d e c ir  ig n o ­
ram os q u ien es p u e d a n  s e r ; n u e s tro  colega podrá  
dec irlo , y  á  e llo  le in v ita m o s  con en ca rec im ien to , 
p u esto  q u e  a u n  c u an d o  s ien ta  la p ro p o sic ió n  h i ­
p o té ticam en te  se re fie re  sin  d u d a  á  u n  hom bre  
d e te rm in a d o  y  sa b rá  n o m b ra rlo -

N u estra  in d e p e n d e n c ia  ra y a  en  p r im e ra  línea 
y  podem os d ec ir lo  y  re p e t ir lo  todos los d ia s  y  á 
to d as  h o ra s ,  seguros d e  q u e  n o  h a b r á  n a d ie  que  
nos d esm ien ta . P o r  lo  d em as, som os incapaces de 
a ta c a r  n i z a h e r ir  la  posicion  re sp ec tiv a  d e  n in g ú n  
d ia r io  n i d e  n in g u n a  persona , n i e n tr a  e n  la  g r a ­
vedad  y reserva  q u e  no3 h em o s p ro p u e s to  la e m i­
sió n  d e  ju ic io s  a v e n tu ra d o s . N o p e rten ecem o s al 
n u m e ro  d e  los q u e  c re e n  q u e  e l p e rio d ism o  es una  
o b ra  d e  p rovocac iones y n o  d e  d is c u s ió n , n i so­
m os tam poco  d e  los q u e  c o n v ie r te n  en  p u n to  de 
h o n o r  la ap rec iac ió n  po lítica  q u e  se  h ag a  del h o m ­
b re  p ú b lico ; som os dem as iad o  lib e ra le s  p a ra  cae r 
e n  ese e r ro r , segu ros com o estam os con  todo, q u e  
to d as  las p e rso n as  con  cu y a  frecu en c ia  nos a c o m ­
p añ am o s, c u an d o  d e  v e rd ad e ro s  p u n to s  d e  h o n ra  
se h ay a  tra ta d o  ó se t r a t e ,  h a n  d a d o  y d a rá n  sin  

ru id o , s in  lla m a r  la a te n c ió n  del p ú b lic o , p ru eb as  
te rm in a n te s  é in d u d a b le s  q u e  n a d a  d e je n  que  
desear.

L o  d ic h o  c reem os q u e  b a s ta  p a ra  q u e  c o m p re n ­
d a  L a  Ib e r ia  la in e x a c titu d  d e  sus ap reciac iones, 
p o r  lo  q u e  á n u e s tra  vez ie  aconsejam os q u e  p ro ­
c u re  e x a m in a r  m as d e te n id a m e n te  el v a lo r y s ig ­
n ificación  d e  las p a la b ra s , á  fin d e  no  d a r  lu g a r  á 
co n tro v e rs ia s  ta n  esté rile s  p a ra  el p ú b lic o  com o 
desag rad ab les  á  los q u e  las so s tie n e n .

La Iber ia  en  su  ú lt im o  n ú m e ro  se m an ifiesta  
e n  e s tre m o  re sen tid a , p o rq u e  a l c o p ia r le  noso tro s 
el d ia  a n te r io r  u n  su e lto  q u e  tien e  ra lac io n  con 
u n  h ech o  o c u rr id o  en  casa del d u q u e  d e  la  V ic ­
to r ia  d ijim o s q u e  d ich o  p e rió d ico  d e m o s tra b a  e s ­
ta r  b ien  in fo rm a d o  d e  lo q u e  en  la  m ism a a c o n ­
tec ía . N u estro  co lega d a n d o  to d a  la g ra v e d a d  é 
in te n c ió n  q u e  ju z g a  c o n v e n ie n te  á las p a la b ra s  
q u e  él su b ra y a , las cu a le s  a b so lu ta m e n te  tien en  
u n a  cosa n i o tr a , n o s  a d v ie r te  q u e  110 está  m as 
e n te ra d o  q u e  o tro  c u a lq u ie ra  d e  lo q u e  p a sa  e n  las 
a ltas reg iones, v se esfuerza en  d e m o s tra r  su  i n ­
d ep en d en c ia  rech azan d o  e l c a rá c te r  h a s ta  c ie r to  
p u n to  oficial, con q u e  d ice  (p o rq u e  q u ie re  d e c ir ­
lo) q u e  p re ten d em o s re v es tir lo . P a r t ie n d o  d e  una  
su p o s ic ió n  tan  g ra tu ita  com o in ex ac ta  c o n tin ú a  
ag re s iv am en te  h ac ién d o n o s e l  c a rg o  d e  h a b e r le  
c o n fu n d id o  co n  los p e riód icos q u e  p a sa n  p o r  in — 
d ep en d en te s  s in  se rlo  y  n o s  reco m ien d a  cau te la  
en  d a r  n o tic ia s  m al in ten c io n a d a s , q u e  s e g ú n  m a ­
n ifie sta  le d e sag rad an  ta n to  com o p o d ria  d isg u s ta r-  ' 
no s á  n o so tro s , q u e  el periód ico  d e  q u e  n o s  o cu ­
pam os a n u n c ia rse , q u e  el O cc iden te , p o r  e je m ­
p lo , d ice, re c ib e  las in sp irac io n es  d e  u n  hom bre  
á  q u ie n  rech azan  todos los p a r tid o s . E n to n ces, 
a ñ a d e  n u e s tro  co frad e  q u e  n o s  d e sa la ríam o s  en  
den u esto s  a cu sán d o lo  d e  fa l ta  d e  le a ltad

H em os e s trac tad o  lo m as exacta  y  e sen c ia lm en ­
te  posib le  c u a n to  espresa La Ib e r ia , y  v am o s á 
co n tes ta r le . S i a lg u n a  cu estió n  a n te r io r  ó  el m as 
in s ig n if ic a n te  re se n tim ie n to  h u b ie ra  m ed iado  e n ­
tr e  e l p e rió d ico  á  q u e  nos re fe rim o s  y n o so tro s, lo 
cu a l n o  e x is te , c reeríam os q u e  to m ab a  1111 p re tes- 
¡to p a ra  b u sc a r  cuestiones y p ro c u r a r  o fendernos; 
n a d a ,  a b so lu ta m e n te  liada  q u e  llev a ra  in te n c ió n  
d e  d a ñ a r  la in d ep en d en c ia  n i la po sic io n  d e  n u es­
tro  colega , q u e  n o  nos im p o rta  a v e r ig u a r  , h e ­
m os d ich o . L a  m ala in te n c ió n , si la h ay  , está 
d e  su  p a rte  en  su p o n e r lo q u e  n eg am o s y en  i n ­
te r p re ta r  to rc id am en te  e l v a lo r d e  u n a s  p a lab ra s  
q u e  solo e sc r ib im o s p ara  g a ra n t iz a r  la v e rd a d  de 
la  n o tic ia  q u e  tom ábam os d e  L a  Ib ek ia . E l tono  
d e  se g u r id a d  q u e  em pleaba  este  p e r ió d ic o  a l p u ­
b lic a r el h e c h o  o c u rr id o  pocas h o ra s  a n te s , fu é  es­
c l a v a m e n t e  lo  q u e  in ¡luyó  en  n o so tro s  p a ra  s u ­
p o n e r  su  certeza  y e sp resa r sin  la m e n o r in te n c ió n , 
n o  q u e  e s tab a  b ie n  in fo rm ad a , com o  a h o ra  d ice 
L a  Ib e r ia ,  s in o  q u e  dem ostraba  e s ta rlo . Ju z g u e  la 
p r e n s a , e l p ú b lico  y todos d e  q u é  p a r le  está  la 

razó n .
E l D ire c lo r  d e  E l O cciüestb , q u e  n o  es o tro  

q u e  su  ú n ico  y  escíusivo p ro p ie ta r io  com o t ie — 
I n e  b ie n  c o n s ig n a d o , rechaza  con  to d a  la  e n e r—

N o tab ilís im a  p o r  m as d e  u n  c o n cep to  fu é  ay e r  
la  sesión  d e  C o rte s , a u n q u e  se  a b r ió  c o n  poco  m as 
d e  u n a  docena  d e  d ip u ta d o s .

E n tr e  v a ria s  p e tic io n es  q u e  se ley e ro n , so lo  m e ­
rece  n o ta rse  u n a  del se ñ o r  o b isp o  d e  C ád iz , q u ie n  
esp o n ia  á las C o rte s  los m ales q u e  p o d ía n  se g u ir­
se  d e  ap ro b a rse  ta l com o e s ta  re d a c ta d a  la base  
q u e  se  refiere  á la  re lig ió n  del E stado . M uchos d i ­
p u ta d o s  se o p u sie ro n  á  q u e  co n c lu y ese  la  le c tu ra  
d e  a q u e l d o cu m en to , d a n d o  así u n a  p ru e b a  d e  i n ­
to le ran c ia  q u e  s ien ta  m u y  m al en re p re se n ta n te s  
d e  la  n ac ió n , y so b re  todo  en  h o m b re s  afiliados 
en  la  b a n d e ra  lib e ra l; p e ro  en  c a m b io , o tro s  com o  
el S r . J a é n  y el S r . R iv e ro , a p o y a ro n  la le c tu ra  de 
la p e tic ió n , q u e  pasó  á la co m isió n  d e  bases, á  p e ­
s a r  d e  q u e  n o  fa ltó  q u ie n  p id iese  q u e  p asa ra  á la 
d e  petic iones. Ya q u e  h em o s c ita d o  á  los señores 
J a é n  y R ivero , d eb em o s a p ro v e c h a r  la ocasion  p a ­
ra  r e n d i r  un  tr ib u to  d e  ju s t ic ia  á su  i lu s tra d a  to ­
le ran c ia , q u e  c o n tra s ta  n o ta b le m e n te  con  la con ­
d u c ta  q u e  todos los d ias , y  a y e r  so b re  todo , o b ­
se rvam os en  los d ip u ta d o s  d e  la  e s tre ñ ía  iz ­
q u ie rd a .

U n  d ip u ta d o  c a ta ta n  p re g u n tó  a l g o b ie rn o  si 
e ra  c ie r to , com o d e  p ú b lic o  se d ec ía , q u e  el señ o r 
o b isp o  d e  B arcelona  se h a b ia  o c u lta d o  e n  vez de 
c u m p lir  la o rd e n  d e v o lv e r  á  su  d iócesis. El seño r 
A g u irre  c o n te s tó  q u e  el S r. Costa y  B o rras  estaba 
ya cam in o  d e  B arce lona , y  a ñ a d ió , sa tisfac ien d o  
o tr a  p re g u n ta  d e l S r . O lózaga, q u e  la a u to r id a d  
h a b ia  reconocido  u n  c o n v e n to , y c e rc io n d o s e  con 
este  m o tiv o  q u e  el s e ñ o r  o b isp o  h a b ia  obedecido  
las ó rd e n e s  del g o b ie rn o .

E l S r . S ánchez  d e l A rco , q u e  h a b ia  c re id o  v e r  
en  la esposicion  del o b isp o  d e  C ádiz la acusación  
d e  q u e  p e rseg u ía  á  la ig lesia  c i g o b ie rn o , esc itó  á 
este  á  q u e  rechazase  e s ta  acusación , y  el señ o r 
m in is tro  d e  G rac ia  y  Ju s tic ia  lo  h izo  así en  la 
h ip ó te s is  d e  q u e  la acu sac ió n  ex is tie se , p u es  el 
se ñ o r  A g u irre  n o  h a b ia  e s tad o  p re se n te  a l leerse 
la esposic ion . E l m ism o  S r . S ánchez  del A rco , es­
p i n a n d o  u n a  in te rp e la c ió n  so b re  vejac iones q u e  
d ijo  su f r ía n  los sú b d ito s  españo les re s id en te s  en  
M éjico , d ir ig ió  u n a  g ra v e  acu sac ió n  á los ú ltim o s 
m in is te r io s  m oderados: d ijo  q u e  las e s t r a l im i ta -  
ciones del g o b ie rn o  m e jican o  p ro v e n ía n  d e  p ro v o ­
cac iones n u e s tra s , d e  q u e  n u e s tro  g o b ie rn o  h ab ia  
q u e r id o  lle v a r ¡a m o n a rq u ía  á a q u e lla  re p ú b lic a , 
y  a l e fecto  h a b ia  sacado  d e  las ca ja s  d e  la H ab a ­
n a  u n a  sum a c o n s id e rab le , cuyo  p a ra d e ro  se ig n o ­
ra b a . El S r . L u zu ria g a  m a n ife s tó  q u e  el a su n to  
e ra  ta n  g rav e , q u e  el g o b ie rn o  iba á h a c e r  in m e ­
d ia ta m e n te  to d o  lo posib le  p a ra  a v e r ig u a r  lo  que  
en  él h u b ie ra  d e  e ie r to .

El S r . C alvo A sensio e sp lan ó  o tra  in te rp e lac ió n

q u e  ten ia  a n u n c ia d a  s o b re  falsificación d e  títu lo s 
d e  las facu ltades m éd ica s , y  el S r . A g u ir re ,  d e s ­
p ues d e  c o n v e n ir  en  q u e  e n  efecto se  h a b ia n  h e ­
ch o  aq u e lla s  fa ls if ic ac io n es , y  a u n  las d e  a lg u n as  
rea les ó rd e n e s , d ijo  q u e  el g o b ie rn o  tra b a ja b a  
p ara  q u e  los d e lin cu en te s  fuesen castigados.

E l se ñ o r m in is tro  d e  la G o b e rn a c ió n ' su b ió  en  
segu ida  á la tr ib u n a , y  leyó  dos p ro y ec to s  d e  ley: 
u n o  d e  ellos p id ie n d o  u n  c ré d ito  d e  1 0 0 ,0 0 0  rea  
les p a ra  e lev a r en  la p laza d e  A lican te  u n  m o n u ­
m en to  á la  m em o ria  del in fo r tu n a d o  Q u ija n o  que  
falleció  del có le ra  s ien d o  g o b e rn a d o r  d e  aq u e lla  
p ro v in c ia  , y  e l o tro  p en sio n an d o  á  los h u é rfa n o s  
del S r . J o v e r .  q u e  d esem p eñ an d o  ig u a l c a rg o  en  
L é rid a  , faitee ó  ta m b ié n  del có le ra .

El S r. P a rd o  O sorio  in te rp e ló  a l g o b ie rn o  a c e r­
ca del re c ie n te  n o m b ra m ie n to  d e  re p re se n ta n te  
d e  ios d e rech o s  españo les e n  e l co leg io  d e  S an  
C lem en te  d e  B o lon ia . E n tre  o tro s  d ip u ta d o s  tom ó 
p a r te  e n  este  d e b a te  el S r. G óm ez  d e  L ase rn a , 
q u ie n  h izo  v e r la necesid ad  de re fo rm a r  a q u e l 
e s tab lec im ien to . E l S r . L u zu ria g a  c o n te s tó  q u e  a 
p r e p a r a r  su  re fo rm a  ib a n  en cam in ad as  las d isp o ­
sic iones ú ltim a m e n te  d ad as  p o r  el g o b ie rn o .

A l fin  se  e n tr ó  en  la o rd e n  d ia  y  c o n tin u ó  la 
d iscu s ió n  d e  las bases. L os b ancos y las tr ib u n a s  
q u e  h a s ta  en to n ces  h a b ia n  estado  poco c o n c u r r i­
dos, se  p o b la ro n  com o pocas veces lo h em o s v is to .
El S r. R íos R osas to m ó  la p a la b ra  p a ra  a p o y a r  su  
v o to  p a r t ic u la r . S u  d iscu rso  es s in  d u d a  a lg u n a  
el m as n o tab le  q u e  se ha p ro n u n c ia d o  en  la p r e ­
sen te  leg is la tu ra . E l S r, R io s R osas s o s tu v o , q u e  
c o n s ig n a r  li te ra lm e n te  la  so b e ran ía  n ac io n a l en 

u n  a r t íc u lo  fu n d a m e n ta l d e  la co n s titu c ió n  del 
E stado , era  d e p o s ita r  en  e lla  u n  g é rm é n  de d es­
tru c c ió n , y p a ra  d a r  m a s  fuerza á su  d o c tr in a  
llam ó  en  su  a y u d a  lo q u e  en  el p a r t ic u la r  p ro fe ­
saba n o  h a  m u c h o  e l S r . O lózaga y a u n  e l seño r 
E scosura. El o ra d o r  tu v o  q u e  lu c h a r  m as  d e  u n a  
vez con  la in to le ra n c ia  d e  los d e m ó c ra ta s  q u e  le 
in te r ru m p ía n  y se m o fa b a n  d e  é l;  p e ro  c u an d o  
esta  in to le ra n c ia  y esta m ofa su b ie ro n  d e  p u n to  
y a u n  se  c o n v ir t ie ro n  en  in d ig n a c ió n , fu é  c u an d o  
el S r. R io s R osas d ijo  q u e  la  c o n s titu c ió n  d e  1845 
e s tab a  v ig e n te ,  y  q u e  ú n ic a m e n te  se la h a b ia n  
q u ita d o  a lg u n o s  pedazos p o r  el g o b ie rn o  n ac id o  
d e  la re v o lu c ió n , q u e  n o  te n ia  facu ltad es p a ra  d e ­
ro g a r  la  ley fu n d a m e n ta l .

La tem p estad  d e  g r i to s  y  d e  cam pan iH azos fué 
te r r ib le ;  p e ro  e l o ra d o r  se m a n tu v o  firm e, y  echó 

en  c a ra  su  in to le ra n c ia  á los q u e  ie  in te r r u m p ie ­
r o n ,  a leg an d o  q u e  estaba  e n  su  d e rech o  a l  e m itir  
sus o p in io n e s , y n a d ie ,  n i  a u n  e l P re s id e n te ,  po ­
d ia  p r iv a r le  d e  é l. La firm eza del o ra d o r  h izo  p ro -  
r u m p ir  p o r  ú ltim o  e n  es trep ito so s  ap lausos á la 
cám ara  y las tr ib u n a s .

El S r . E scosura to m ó  la p a la b ra  p a ra  c o n te s ta r  
á  u n a  a lu s ió n  p e rs o n a l, y  ta les fu e ro n  su s  d iv a ­
gaciones y ta n  la s tim o sam en te  se fu é  p o r  los cer* 
ro s  d e  U b e d a , q u e  e l P re s id e n te  h n b o  d e  im p o ­
n e rle  silencio .

L a sesión  se  p ro ro g ó , y  e l S r . O lózaga to m ó  la 
p a lab ra  p a ra  c o m b a t ir  e l vo to  p a r t ic u la r .  A q u í 
e n tr a  la p a r te  las tim osa  d e  la  sesión  , la  p a r te  q u e  
q u is ié ram o s o lv id a r ,  la p a r te  en  q u e  h u b ié ra m o s  
deseado q u e  D ios h u b ie se  p r iv a d o  d e  o ido  p o r  a l. 
g u n o s  in s ta n te s  á  los taq u íg ra fo s . El S r . O lózaga, 
d e fen d ien d o  la so b e ran ía  n a c io n a l , d ijo  q u e  Isa ­
bel I I  e ra  re in a  d e  h ech o  y  n o  d e  d e re c h o , q u e  
e l d e rech o  co rre sp o n d ía  á D . C a rlo s , q u e  nac ió  
u n  a ñ o  an te s  d e  q u e  se abo liese  la  ley S á lic a , y  
com o si qu is iese  d e sp e r ta r  las s im p a tía s  d e l pa is 
en  favo r d e  los h ijo s  d e  D . C i r i o s , a h o ra  q u e  los 
n ecesitan  cu a l n u n c a , les d ió  el n o m b re  d e  in o ­
cen tes  con  u n a  te rn u ra  v e rd a d e ra m e n te  p a te rn a l.
La C ám ara  y el p ú b lico  q u e  o c u p a b a  las tr ib u n a *  
n o  p a r tic ip a ro n  d e  la  te r n u ra  d e l S r . O lózaga re s ­
pecto  á los inocentes  a n g e lito s  q u e  se p re p a ra n  á 
e n v o lv e rn o s  en  los h o rro re s  d e  u n a  n u ev a  g u e r ra  
c iv i l ,  y  solo las b u e n a s  fo rm as  o ra to r ia s  d e  q u e  
e l S r . O lózaga re v is tió  su  im p ru d e n te  p e ro ra c ió n  
p u d ie ro n  l ib ra r le  de dem o strac io n es m as hostiles  
q u e  u n  p ro fu n d o  s ilen c io  p o r  p a r te  d e  unos y 
m urn 'iu llo s d e  re p ro b a c ió n  p o r  p a r te  d e  o tro s . 
D ep lo ram os con  todo n u e s tro  co razon  q u e  en  s i­
tuaciones tan  c rític a s  com o  la p re se n te , no  seau 
m as cau to s d ip u ta d o s  q u e ,  com o el S r . O lózaga, 
n o  ca recen  d e  p a tr io tism o  n i  d e  ta len to . . / •

= = = = = =  ' 7 ^
A noche  rec ib im o s el a r t íc u lo  c o m u n ic a d o  q u e  

tra s lad am o s á  co n tin u a c ió n , su sc rito  Dor los señ o ­
res D . A u g u sto  U llo a , D . J u a n  B au tista  A lonso  y 
D . P e d ro  C alvo  A sensio.

N o sab íam os con  efecto  q u ién es  e ra n  los d ip u ­
tados á q u ien es  a lu d ia  L a  Ib e r ia  en  el a r tíc u lo  
q u e  so b re  .Mr. S o u lé  p u b lic ó  y n o so tro s  tra sc r i­
b im os.

T a m b ié n  es c ie r to  q u e  a l h a b la r  d e  estos seño­
res d ip u ta d o s , q u e  en to n ce s  n o  sab íam o s q u ién es  
e ra n , no s p ro p u s im o s e sc la rece r este  p u n to .

El a r t ic u lo  q u e  no s re m ite n  en n ad a  se o pone  
u  las n o tic ias  q u e  d im o s. A ñ ad e  ú n ic a m e n te  es­
p ir a c io n e s  sa tis fac to r ia s  d e  sus re lac io n es c o n  la 
legación  de los E stados-U n idos, q u e  tenem os u n a  
sa tisfacción  e n  in s e r ta r ,  co n o c ie n d o , com o co n o ­
cem os, la p ro b id a d  y  e l  p a tr io tism o  d e  las p e rso ­
n as q u e  lo  s u s c r ib e n , con  a lg u n a  d e  las cua les 
no s u n en  lazos d e  b u en a  am is tad .

El p ú b lico , c o m b in a n d o  la v e rd a d  d e  e sta s  d e ­
c la rac iones con  e l testo  d e  las n o tic ia s  d ad as  p o r  
E l O ccidente, d eb id a s  á b u en o s  in fo rm es, fo rm a rá  
e l ju ic io  q u e  debe , asi so b re  el estado  d e  n u e s t ra f  
re lac io n es co n  la A m érica  d e l N o r te ,  com o so-
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EX. OCCIDENTE

b re  la  v e rd a d e ra  s ign ificac ión  d e  la  m a rc h a  de 
M r. S ou lé .

E l co m u n icad o  d ice  asi:

Señores redactores de E l  O c c id e n t e :

M uy señores nuestros: E n  confirmación y rectifica­
ción alternativam ente «le u n  articulo inserto en su  apre- 
ciable periódico correspondiente al jueves ú ltim o , en­
riam os á Vds. las siguientes líneas:

Habiendo tenido ocasion de oír á  M r. Soule', cada 
uno de nosotros separadam ente, y  sin otra gestión ni 
carácter que el de conversaciones de buena sociedad, 
d iscurrir sobre las cuestiones pendientes entre nuestro 
gobierno y  el de los Estados-U nidos,— conversaciones» 
en que sen dicho de paso, ni una sola palabra salió de 
los labios de aquel diplomático, que no pudieran escu­
char españoles amantes de la integridad y  del decoro 
de su p a tr ia , que por otra parte están para nosotros
fuera del debate hasta en conferencias fam iliares__
creimos comprender ó deducir de sus monifestaciones 
lo siguiente:

1 ! Que era probable un rompimiento próxim o de 
las relaciones que existen entre ambos gobiernos.

2? Que á juicio del señor em bajador,  este rom pi­
m iento no reconocería otra causa que el error y  la 
preocupación en que aquí se está, por lo que toca á la 
conducta y  á las insinuaciones del gabinete de W as­
hington y de su representante, este aseguraba ser las 
m as venéralas y  amistosas para España.

3? Q ue M r. Soule deseaba desvanecer particular­
m ente, siempre que la ocasion se le o frecia, esc error 
y  esas preocupaciones, manifestando sus simpatías ha­
cia nosotros y  aun las ventajas mercantiles y  políticas 
que en u n  sistema de elevada diplomacia reportaría la 
U nion am ericana con nuestra prosperidad y  engrande­
cimiento.

Recibidas estas impresiones y  comunicadas m utua­
mente de unos á o tros, nuestro deber estaba trazado 
deber patriótico, y  por lo mismo sagrado, que nunca 
dejan de cum plir los hombres que se estim an en  algo. 
E ste  deber consistía en trasm itir aquellas al señor mi­
nistro de E stado para que <1 á  su  vez, si lo juzgaba 
oportuno, lo hiciese a l gobierno, dejando á  este la apre­
ciación de los deseos y seguridades de M r. Soule, por 
si era posible evitar un conflicto, cuyo origen se decía 
ser una mala iuteligcnria sin menoscabar, por supues­
to, en lo  mas mínimo la  dignidad nacional y  nuestra 
independencia.

Verificada una entrevista á  este fin con el señor mi­
nistro de E stado , que comprendió y  elojió nuestro 
proceder, abandonamos el asunto á quien de derecho 
correspondía, y  sin  hacer de t i  un m isterio , porque 
nunca pecamos sino por esceso de franqueza, no pen­
sil liamos darle publicidad por lo que pudiera  afectar á 
su  desenlace oficial, si no hubiéram os leido en los pe­
riódicos algunas versiones que nos conviene fijar exacta 
y  definitivamente.

Creemos, señores redactores, que la que V ds. han 
hecho, en un punto al menos, llevaba por objeto pro- 
vocar estas espUcaciones; creemos tam bién que ignora­
ban completamente quienes eran  los diputadas alud i­
dos; creemos por últim o que  Vds. y  cualquiera otra 
persona influyente ó insignificante de este ó de aquel 
partido, con tal que fuera español y  am ante de su país, 
hubieran obrado en este negocio desde el prineipio al 
fin con igual mesura, con igual lealtad y con igual h i­
dalguía que hemos obrado nosotros.

Así, que no ponemos en duda siquiera, que 110 dis­
pensarán cumplida justicia, esplicando satisfactoriamente 
la parte de su  artículo que nos concierne, y  en la cual 
se tra ta  de la pequeña intervención .que tuvieron en 
este asunto los señores diputados que eran  para ustedes 
anónimos entonces y  ahora se ofrecen de Vds. atentos 
SS. Q . B. S. M .— Augusto Ulloa.— Pedro Calvo Asen- 
sio.— Juan  Bautista Alonso.

M adrid  27 de enero de 1855.

p úb lico s, d e  c ris is , lo cual in d ica  q u e  a u n  á d e s ­

pecho  d e  ln G aceta, h a b rá  an te s  d e  poco V ariación 
en  el personal del g o b ie rn o , y  a u n  n o s  a trevem os
á  p re sag ia r q u e  s irv a n  p a ra  ella  d e  p ie d ra  d e  t o ­
q u e  los y a  cé leb res d iscu rso s d e  los S res . L u zu - 
r ia g a  y M adoz.

D esde  an te s  d e  a y e r  c irc u la b a  la n o tic ia , y a y e r  
se h a  re p ro d u c id o  d e  u n a  m an e ra  p a ra  n o so tro s  
in d u d a b le , de h a b e r  re c ib id o  el g o b ie rn o  u n  p a r ­
te  te leg ráfico  a n u n c iá n d o le  la ca ida  d e l m in is te ­
r io  ing lés . E l lam en tab le  e s tad o  en  q u e  se h a lla  
el e jé rc ito  b r i tá n ic o  en  C rim ea  p o r  sn  im p re v iso ­
ra  y fa ta l a d m in is tra c ió n , ju n to  con  o tr a s  causas 
p o lític a s  q u e  h ac ía n  a n t i—p o p u la r  a l g a b in e te , le 
h a n  va lido  la  c e n su ra  d e  las c á m a ra s , cu y o  paso  
p ro p o rc io n a , seg ú n  se d ic e  á  lo rd  P a lm e rs to n  la 
p re s id en c ia  del consejo  y la d ire c c io u  d e  los g r a ­
v es a su n to s  en  q u e  está  c o m p ro m e tid a  su  p a tr ia .

Si es, pues, c ie r to  q u e  lo rd  P a lm e rs to n  va á 
c o n d u c ir  con  a rre g lo  á sus especiales ideas la  p o ­
lítica  d e  la  G ra n  B re tañ a , n o  h a b rá  p e rd id o  n ad a  
e n  e llo  n u e s tro  país; p u es  q u e  e s te  h o m b re  de 
estado  rech aza  las p re te n c io n e s  a b su rd a s  d e  los 
ca rlis ta s  españo les y  se  m an ifiesta  p a r t id a r io  de 
u n  ré g im e n  lib e ra l , ju ic io so  y c iv iliz a d o r b a jo  
la  m o n a rq u ía  d e  D o ñ a  Isab e l II.

C o n sid e ram o s d e  ta l im p o rta n c ia  los d iscu rso s  
p ro n u n c ia d o s  a y e r  en  las C o rte s  p o r  los señores 
O lózaga y R íos R osas, q u e  á  m as d e  lo  q u e  de 
e llos decim os a u te s  en la reseña  d e  la  sesión , nos 
p ro p o n em o s a c u p a rn o s  m as p o r  esten so  en  a r t í ­
cu lo  a p a r te  d e  las d o c tr in a s  su s te n ta d a s  p o r  es­
to s  dos h o m b res  p o lítico s so b re  la  im p o r ta n te  
c u es tió n  d e  la  so b e ran ía  n a c io n a l.

L as v a r ia n te s  q u e  se a n u n c ia n  p o r  a h o ra  e n  e) 
m in is te r io  de E stad o , co n sis ten  en la  e levación  
del se ñ o r A sensi a l  c a rg o  d e  d ire c to r  d e  c o m e r­
c io  en  reem p lazo  d e l señ o r S an to s A lvarez, q u e  h a  
pasado  á  la d irecc ió n  p o lític a , cuya  p laza  d e  s u b ­
d ire c to r  o c u p a rá  e l señ o r L ig u es .

A penas h ay  c írcu lo  d o n d e  se t r a te  d e  a su n to s  
póblicos, en  q u e  n o  se a n u n c ie  cada  c u a r to  d e  
h o ra  u n a  c ris is  m in is te r ia l y  en  q u e  n o  c o r ra n  
varias  y  d iv e rsas  c a n d id a tu ra s  de p ró x im o s  c o n ­
sejeros d e  la co ro n a . T odo  el d ia  d e  a y e r , y a n o ­
ch e  m ism o, se a n u n c ia b a n  cam b io s m as  ó  m enos 
rad ica le s  en  el m in is te r io , n o m b rá n d o se  com o 
h as ta  u n a  docena  d e  in d iv id u o s  p a ra  re e m p la z a r  
á los dos ó  tres so b re  q u ie n e s  recae  la d e s titu c ió n  
u n iv e rsa l. N oso tro s no s resistim os á t r a s la d a r  á 
n u e s tra s  co lu m n as  estos ru m o re s , p o r  n o  v e rn o s  
en  el caso d e  te n e r  q u e  d e sm e n tir lo s  m a ñ a n a , ó  

q u e  nos d esm ien ta  la G aceta  en  su  p a r te  n o  oficial, 
q u e  es lo  q u e  m as no s d o le r ía . C o n ste , p u e s , que  
se  h a b la  en  to d as  p a rte s  y  p o r  todos los h o m b re s

Se h a  a b ie r to  h ace  pocos d ia s  u n a  tr ib u n a  e s -  
tra p a  ría  m e n ta r ía , desde  d o n d e  los señores m in is ­
tro s  co n te s ta n , rec tif ican  ó  d e sm ie n te n , seg ú n  el 
ca so , las p re g u n ta s , aseveraciones ó ca rg o  q u e  la 
p ren sa  tien e  p o r c o n v e n ie n te  d ir ig ir le s . Esta t r i ­
b u n a ,  co locada en la p a rte  n o  oficial d e  la Gacela  
de M a d r id , es u n  fiel tr a su n to  d e  lo q u e  el em ­
p e ra d o r  ac tu a l d e  los fran ceses , e rig ió  en ig u a l 
sección del M o n iteu r  d e  P a r í s , desde  q u e  e n tr ó  á 
re g ir  los d estin o s de F ra n c ia . P a r t id a r io s  com o  lo 
som os d e  la d iscu s ió n  am p lia  y  o m n ím o d a , n ad a  
tenem os q u e  o p o n e r  a l  sistem a d e  defensa  p ro p ia  
q u e  los m in is tro s  h a n  p la n te a d o  en  c o n tra p o s i­
c ió n  a l  d e  a ta q u e , q u e  en  uso  ta m b ié n  d e  sus d e ­
rech o s , pueda p la n te a r  la p ren sa  p e rió d ica . E 11 

lo  ú n ic o  en  q u e  110 e stam os c o n fo rm e s , y  e sto  lo 
decim os con f ra n q u e z a , es en  la  fa lta  d e  ap lo m o  
y g ra v e d a d  con q u e  re p ro d u c e  el v o c in g le ro  e n ­

ca rg ad o  d e  las con testac iones. C u a n d o  se h a b la  á 
n o m b re  del g o b ie rn o  d e  u n  E s ta d o , h ay  q u e  h a ­
cerlo  , eon  b re v e d a d , con  c ircu n sp ecc ió n  y sin  
a c r i tu d .

H é a q u í  a h o ra  el tes to  d e  las a c la rac io n es  q u e  

en  su  n ú m e ro  del d o m in g o  in se rta  la G a ce ta . 
PRIMERA.

«Algunos periódicos, ocupándose de las palabras del 
Sr. m inistro de Estado en la sesión de an teay er, no 
tan  solo hallan una contradicción en tre  las doctrinas ex­
puestas con tanta razón como fundam ento por el señor 
Luzuriaga, y  las que desenvolvió el últim o miércoles el 
S r. Madoz á propósito de las cuestiones de desam orti­
zación eclesiástica, sino que desfigurando, por u n  error 
lamentable, el sentido de sus frases, y  torciendo é  in ­
terpretando su espíritu , atribuyen al Sr. m inistro de 
Estado intenciones y  conceptos que ni su  ilustración 
reconocida, ni sus antedentes políticos pueden de mane­
ra  alguna autorizar.

Respetando la conciencia particular y  la manera 
de considerar ciertas m aterias que pertenecen exclusi­
vamente al foro in terno del individuo, no creemos, por 
mas que nos merezcan m ucha consideración las opinio­
nes que nos cumple rectificar, que esté nadie autoriza­
do para  la interpretación forzada de palabras que el 
S r. m inistro de Estado no dijo para que asi se mal 
tratasen. Su discurso es la mejor contestación que pu­
diera darse á esos ataques iufundados.

E l S r. m inistro de Estado no necesita sincerarse 
de sus palabras. La historia de su vida jiolítica es la 
mejor prenda de su  patriotim o y  de su  prudente celo 
en favor de los fueros de la libertad, como de las rega­
lías de la Corona y  de las prerogativas de la nación. 
Pero  si el Sr. M inistro no necesita sincerarse de su con­
ducta, tiene derecho á  exigir en cambio que se lean 
bien sus discursos,  que se m editen para evitar falsos 
juicios c' ilógicas deducciones.

SKGUNDA.

E l periódico L as Novedades, ó desconoce la ley  de 
M ilicia Nacional , ó quiere que el señor ministro de 
la Gobernación la infrinja. Dicho diario  asegura por su  
propia cuenta que el señor Santa Cruz no se cuida de 
aquella benemérita institución, y  cita como una  prneba 
de semejante aserto el que en ciertas partes preponde­
ran  jefes de ideas estrem as, capaces de desnaturali­
zarla.

Debemos advertir á Las Novedades que el alista­
miento y  organización de la  M ilicia está á cargo de las 
diputaciones provinciales y  ayuntam ien tos, así como 
la elección de jefes al de los ind iv iduos, y  que el se­
ñor ministro de la Gobernación nunca ha estado en 
ánimo ni piensa estarlo, de faltar á la le y , m ermando 
ó intrusándose en estas atribuciones.

TERCERA.

Bueno seria que antes de fulm inar ciertos cargos la 
L a  Soberanía Nacional, procurase informarse antes de 
su  exactitud, á fin de que no pudiese decirse que q u i­
za los inventa el espirilu de oposicion, para tener des- 
pues el gusto de censurarlos.

Así es que carece de toda verdad la  asistencia del 
señor ministro de la Gobernación, como dicho periódi­
co supone , acompañado del señor don Gregorio Sua- 
rez, a l seno de la comision de actas, con ánimo de ejer­
cer una  coaecion inm oral sobre ella. Si el señor Santa 
Cruz se presentó en la espresada comision, pues el se­
ñor Suarez no fué con él ni sin él, lo hizo en virtud  
de llamam ianto espreso por oficio, para contestar á las 
preguntas que tuvieron por conveniente d irig irle  sus 
individuos sobre el espediente relativo á la diputación 
provincial de Canarias. E l señor m inistro estuvo m uy 
lejos de hacer la mas pequeña indicación acerca de la 
validez ó nulidad de las elecciones , porque está m uy 
lejos de desmentir en las últim as actas que van a  dis­
cutirse la línea d e  estricta im parcialidad y  legalidad 
severa en que todo el pais sabe que se ha conservado 
durante la c a m p ñ a  electoral. Los redactores de la So­
b e ran ía  Nacional tendrán el derecho de no recordar 
esta conducta ;  pero no el de calum niarla con suposi­
ciones ofensivas.

A propósito de las Islas C anarias,  otros diarios se 
sorprenden de que el señor Belmonte continúe aun en 
su puesto despues de haber depuesto la  diputación de 
1843, y  aun anuncian que el señor m iuistro de la Go­
bernación piensa conferirle la secretaria del gobierno 
civil. Respecto á esto, cúmplenos m anifestar q u e , aca­
bados de llegar los informes que  el señor ministro te­
nia pedidos al gobernador de C anarias, se pasaron á 
las Cortes, donde se halla el espediente. Por lo tanio, 
nada h a  resuelto ni podido resolver el gobierno sobre 
este asunto, ni menos se ha hecho el nombramiento 
que se dice.

los nóevejueces de hecho que debian componer el ju ­
rado de acusación, y  previas las formalidades que la 
ley previene, tocóá los señores don Ferm ín Arias, don 
José V alduqué, donT rancisco  Elias, don José- Abas- 
cal , don E nrique  M artínez, don Gregorio García, dou 
José P u ig  y A lvarez, dou Pedro de Gracia y  don Ju ­
lián Pastor, quienes declararon, en cuanto al prim er 
artículo, no haber lugar á  la  formacion de causa por 
siete votos contra dos, y  en el segundo haber lugar 
a la lorniacion de causa por seis votos eoutra tres.

A consecuencia de la escitacion del ayuntam iento á 
los propietarios de M adrid que tienen pendientes de 
construcción sus obras, para  que en obsequio de la 
clase trabajadora procuren activarlas , parece que son 
varios los q u e , secundando tan patriótico y hum anita­
rio objeto, se han apresurado á manifestar su confor­
m idad y  dispuesto dar ocupacion á muchos jorna­
leros.

Con el fui de que su  ejemplo sirva de provechoso 
estím ulo, a l mismo tiempo que de título al aprecio 
público , convendría que se fuesen publicando en la 
Gacela y  Diario  oficiales los nombres de las personas 
que han acudido al llamamiento.

Parece que el señor duque de Sevillano piensa pu­
blicar una memoria sobre los actos de su adm inis­
tración durante el tiempo que ha sido ministro de H a­
cienda.

Dice E l Clamor, que algunos diputados de la comi­
sion de presupuestos tratan  de suprim ir la escasísima 
partida que hay en ellos consignada para el fomento 
de la cria caballar. Si esto es exacto, espondremos 
oportunamente las razones que tenemos para pedir, no 
solo el sostenimiento, sino el aumento de una canti­
dad que tanto contribuye a l desarrollo de este im ­
portante ramo de la industria pecuaria.

Acerca de la orden de m archa y  ocultación del se­
ñor obispo de Barcelona, que tanto ha dado que ha­
blar estos días, dice el periódico Las Novedades en su 
último número:

• Como saben nuestros lectores, motivos de alta po­
lítica impulsaron al gobierno á m andarle salir para su 
diócesis hace días. E l señor obispo no tuvo por conve­
niente cumplir esta prim era orden. Reiteróla el go­
bierno, y  tampoco la cumplió el señor obispo. E n  vista 
de esta tenacidad, resolvió el gobierno hacerle salir de 
M adrid á toda costa; y  sabiendo que se había retirado 
á un convento de religiosos, de los que se dedican á  la 
enseñanza (según nuestras noticias), mandó á uno 
de sus agentes que le entregase en propia mano al se­
ñor obispo la orden de marcha. En el convento res­
p o n d ie ra  que su ilustrísim a se hallaba en Albacete, y  
verificada una escrupulosa investigación en los libros 
del ferro-carril y  en los de las diligencias, resultó que 
tan reverendo personaje no habla salido de M adrid, 
donde es de in fe rir que siga oculto hoy dia de la 
fecha.»

Según escriben de P arís á un periódico de esta córte, 
ha estallado una profunda escisión en tre  los gefes ca r­
listas. E n  la últim a jun ta  que tuvieron, manifestaron 
muchos de ellos el plan de casar á la princesa de As­
turias con un hijo de M outem olin, dando la regencia 
al hermano de este, D. Juan. C abrera y  otros rechaza­
ron dicha combinación, negándose á seguir o tra  ban­
dera que la de Carlos V I ; con este motivo se separa­
ron en el mas completo desacuerdo.

dársela á quien la tenga, hago esta aclaración para que des- á las tres de la tarde del mismo dia en que el gobierno le 
pues que el tribunal haya fallado, se atengan á lo que el mandó salir. Salió pues de la corte. Pero habiendo oido el go- 
tribunal decida. Quiero que mis palabras no quebranten 
absolutamente el honor de las personas que he citado, tra-

La situación del Banco Español de San Fernando en 
27 del mes actual, era la que espresa el adjunto estado que 
tomamos de la Gacela de ayer:

ACTIVO. Reales rn , mrs.

64.503,657Existencia $ En efectivo.. 64.503,657 7 
en caja.  ̂En billetes.. . ••

En poder de comisionados........................  7.452 266
Obligaciones de bienes nacionales, ven­

cimientos de 1854 y 1855.................... 14.750,793
Cartera: efectos corrientes........................  190.157,570
Efectos de la Deuda del Estado...............  32.333,600
Propiedades del Banco..............................  8.263,080 . .
Créditos vencidos y  diversos, valuados en 28.616,’282 25

7

16

7
15
4

11

Habiéndose denunciado en la alcaldía prim era cons­
titucional de M adrid, por el prom otor iiseal'  don P a ­
tricio González, el periódico titu lado L a  Soberanía  
N acional, correspondiente a l 23  del presente, por ha­
ber insertado dos artículos, el primero que empieza; 
«Acaban de ser disueltos dos batallones de la M ilicia 
Nacional de Málaga» y  concluye; «viva la libertad, 
viva el pueblo arm ado, viva la democracia;» y  el se­
gundo que em pieza; «E spíritu  de la prensa: el León 
Español pone en conocimiento de sus lectores» y  con­
cluye; «lo que nos parece es que se ha predicado mu­
cho tiempo hace en desierto, y  h a  sido fácil conocer 
del pie que cojea. Se procedió á  celebrar sorteo d e

346.077,250 17

PASIVO.
Capital.........................................................  120.000,000
Billetes en circulación..............................  120.000 000
Depósitos de tolas clases...........................  30.539.740
Cuentas corrientes.....................................  72.809,480
Dividendos..................................................  1.861,407
Ganancias y pérdidas................................. 866,622

10
24
4

13

346.077,250 17

Según el estado que publica la Gaceta de ayer, se 
han mandado abonar por la ju n ta  de la deuda publica, 
durante el mes de diciembre de 1854 por treinta re­
clamaciones 11.598,164 reales 15 ms.; repartidos en 
las diferentes clases de créditos de la m anera siguien­
te : 3 .615 ,616 ...33  ms. endeuda consolidada del 3  por 
100; 819,351...20 , en diferida del 3  por 100; 376,216  
27 ras., en amortizable de prim era clase; 801,659, en 
amortizable de segunda; 3 .778,230..:20 , eu certifi­
caciones de capital convertible por sestas partes en tí­
tulos del 5  por 1 0 0 ; 1 .912 ,972 ...13 , en certificaciones 
de rentas no percibidas; 284,117 ....4 ; en certificaciones 
de iutereses adelantados.

CORTES.
C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  S R .  IN F A N T E .

Estrado oficial de la sesión celebrada ti  29 de enero de 1855.

Abierta á la  una y  cuarto y  leída e l acta anterior que­
dó aprobada.

En el momento de publicarse la votación, dijo
E l Sr. BATELES: Pido la palabra para deshacer una 

equivocaoion personal. Cuando en la sesión ultim a puse en 
tela de juicio el espediente de suministros de la provincia 
de Salamanca, dije que constaba en el impreso que había 
leido y se ocupaba del espediente que los señores Ogesto 
y  Ajero eran los compradores de ese crédito, y  p0r  consi­
guiente, ha habido agio, debia suponerse que ellos eran los 
primeros agiotistas; pero me acaban de presentar interesa­
dos de esos señores un testimonio fechado en Valladolid en 
3 de abril de 1854, y  refrendado por el Excmo Sr. D. M ar­
tin Lezcano, previo acto de juzgado de 1* instancia de di­
cha capital, en el cual consta que los compradores de cré­
ditos de suministros hechos en los pueblos de Salamanca 
fueron los señores D. Joaquín Velasco y  D. Saturnino Va­
lles vecinos de la provincia de Salamanca, los cuales pre­
sentaron el espediente á la sección de atrasos de guerra, y 
fueron aprobados según leyes entonces vigentes.

Como mi objeto no ha sido quitar la honra á nadie, y  sí

tándose del espediente áque se refiere el impreso delseñor- 
Colombo.

E l señor secretario: La manifestación del Sr. Vatllés esta 
rá  m uy en su lugar, pero no tiene relación con el acta si­
no con e l JJiurio de Sesiones.

E l Sr. BATLLES: No es mas que para salvar el honor 
de las personas citadas.

Acto continuo se leyó y  pasó á la comision una comuni­
cación al señor ministro de la Gobernación, Santa Cruz, 
remitiendo nota detallada de los gastos ordinarios y  estra- 
ordinarios del Conservatorio de declamación y  m ú­
sica.

E l Sr. Secretario GONZALEZ DE LA  V EG A : E l se­
ñor obispo de Cádiz remite una esposicion para que se acla­
re mas la base segunda del proyecto de Constitución. 

¿Pasará á la comision de bases?
E l Sr. ALONSO (D. Juan  Bautista): Pido que se lea.
E l Sr. PRESID EN TE: Es bastante estensa y  se va á in ­

vertir mucho tiempo.
E l Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Que se lea la sú­

plica sola.
El Sr. RIV ERO : Que se lea toda.
E l Sr. PRESIDENTE: Señores, la práctica no acostum­

bra estas lecturas.
E l Sr. RIVERO : La práctica y  el derecho es el regla­

mento ,  y  cuando yo pido que se lea estoy en el uso de 
mi derecho.

E l Sr. PRESIDEN TE: Si hubieran de leerse todas las 
comunicaciones que se dirigen a l Congreso se perdería un 
tiempo sumamente precioso. La práctica es leer cuando mas 
el estracto.

E l Sr. RIV ERO : E l reglamento no dice eso. Insisto en 
que se lea.

Después de algunos momentos de lectura dijo 
E l Sr. DEGOLLADA: Pido que se suspenda esa lectura 

y  que se lea el art. 117 del reglamento.
E ISr. JA E N  (D. Tomás): ¿Por qué se ha de suspender? 

Si S. S. no lo oye con gusto nosotros lo oimos con sumo 
placer.

E l Sr. VILLALOBOS: Las Cortes han acordado ya que 
se lea. Verificado así; y  despues, de terminada la lectura 
dijo

E l Sr Secretario GONZALEZ DE LA  VEGA: ¿Pasará á 
la comision de bases de la Constitución?

E l Sr. JA E N  (D. Tomás): Pido la palabra:
E l Sr. Secretario HUELVES: E l articulo 117 del regla­

mento dice así (lo leyó).
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Jaén, sobre esto no hay pa­

labra.
E l Sr. JA EN : Era solo para decir que deseaba que se im ­

prim iera y  repartiera la esposicion:
E l Sr. PRESIDENTE: Pasará á la eoinision de bases de 

la Constitución.
E l Sr. GOMEZ DE LA MATA: Creo que habiéndose 

leido un documento, que es la base de la guerra, es necesa­
rio que las Cortes...

E l Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: Tratan­
do esta petición de las bases de la Constitución política d«l 
Estado, siguiendo la  mesa la práctica establecida hasta el 
dia, ha creido que la pregunta que procedía, era la de si 
pasará á la comision de bases de la Constitución.

A  petición del Sr. Valdés, se leyó el articulo 121 del re­
glamento.

E l Sr. RIVERO: Esta petición por su gravedad no pue­
de considerarse como una petición cualquiera. Esta petición 
debe pasar á la comision de bases de la Constitución. Una 
de dos, ó se devuelve al obispo, ó pasa á la  comision de ba­
ses; de otra manera no tiene objeto, y  seria un preceden te 
m uy malo que se devolvieran las peticiones á los que las 
dirijen al Congreso, no restando por lo mismo mas medio 
que el otro de los dos propuestos.

Se leyó el articulo 122 á  petición del Sr. Valdés.
El Sr. GOMEZ DE LA MATA: Yo creo que esa peti­

ción debe pasar á la comision de peticiones,  la cual dirá si 
debe pasar ó no á la comision de bases. Nosotros debemos 
ser esclavos del reglamento, y  según este, el camino que de­
bemos seguir es que debe pasar á  la comision de peticiones 
la solicitud del obispo.

E l Sr. Secretario ÜUELVES: La mesa insiste en que es­
ta petición, según la práctica seguida constantemente ,  de­
be pasará la comision de bases de la Constitución; pues 
las peticiones que se han dirigido a l Congreso relativas á 
quintas han pasado á la comision de quintas; las referen­
tes á presupuestos á la comision de presupuestos, etc. La 
mesa insiste en la pregunta de si pasará á la comision de 
bases de la Constitución.

E l Sr. JA E N  : El Sr. Huelvcs me ha precedido en loque 
tenia que decir, y  creo que debe aprobarse la pregunta que 
hace la mesn, siguiendo la práctica establecida.

Hecha la pregunta de si pasaría á  la comision de bases, 
el Congreso acordó afirmativamente.

Dióse cuenta de una esposicion dirigida á las Cortes, por 
D. Pedro Martínez y D. Antonio María Capitan, labrado­
res y  ganaderos de la villa de Talavern de la Reina, por si 
y  en concepto de comisionados, de 163 de igual clase, pro­
cedentes de varios puntos, pidiendo que no se estinga la man­
comunidad de pastos, que hoy existe entre muchos pueblos.

Se acordó que pasaría á  la comision que entiendo en este 
asunto.

Se leyó y  pasó á la comision de presupuestos , una peti­
ción del ayuntamiento constitucional de Castro Urdíales, en 
la provincia de Santander, para que las Cortes se sirvan de­
cretar la supresión de plaza de armas de tercer orden, con 
que dicha villa está señalada en el presupuesto de la 
guerra.

Dióse cuenta, y  se acordó que pasara á la comision que 
entiende en el asunto, de que D. Ju lián  de Francisco y  don 
Miguel Jim enez,  vecinos de Tarodo y  Bujarrapian , en 
la provincia de Soria, acudían á las Cortes, en nombre y 
representación de 34 pueblos, de dicha provincia, pidiendo 
que para los ayuntamientos de los pueblos á que se refieren, 
sea una verdad la ley de 3 de febrero de 1823.

Leyóse una solicitud dirigida á las Cortes por don Fer­
nando García de la Torre, escribano del juzgado de hacien­
da del distrito de Algeciras, pidiendo que se le asigne una 
dotacion decente y  proporcionada al delicado y asiduo ser­
vicio que á su deber le impone.

S* acordó que pasaría á la comision de presupuestos. 
Anuncióse que el señor Martell, admitido como dipu­

tado en la sesión últim a ingresaba en la quinta sesión.
El señor ministro de la gobernación leyó dos proyectos 

de ley, (véase el apéndice al diario de las sesiones) y  se 
acordó que pasaran á las secciones para el correspondiente 
nombramiento de comision:

E l Sr. DEGOLLADA: Desearía que el señor ministro 
de Gracia y  Jnstícia se sirviese decirme si se han dado 
órdenes terminantes al obispo de Barcelona para salir de 
la corte; sí es cierto que se ha escondido y  que el gobierno 
ignora su paradero.

El Sr. Ministro de GRACIA y JUSTICIA: Es cierto 
que se han dado órdenes terminantes al obispo de B a r­
celona para que salga de esta corte, pero no lo es que se 
haya escondido. Ha cumplido las órdenes del gobier no y 
está en camino para su destino.

E l Sr. OLOZAGA (O. Salustiano): Yo también desearla 
que el Sr. ministro de Gracia y  Justicia ó el de la Gober­
nación dijesen si es cierto que en el dia de ayer fué visita­
do por la autoridad un convento de religiosas con las pre­
cauciones convenientes; y si esto tiene relación con las ór­
denes dadas y no cumplidas en muchos dias por el obispo 
de Barcelona.

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA: E l gobier­
no mandó salir en un término dado al obispo de que se trata, 
Contestó que cumplía las órdenes del gobierno, pero, igno­
rando este dónde se encontraba el obispo, procuró averiguar­
lo; no te »abia dónde estaba, pero había salido de Madrid

go-
m e-hierno que no habia cumplido sus órdenes, adoptó las 

didas oportunas, convenciéndose la autoridad de que estaba 
fuera de Madrid. Despues ha dado el gobierno las órdenes 
competentes para que vaya al punto que se le ha destinado.

El Sr. ARENAL: Tengo que anunciar una interpela­
ción a l Sr. ministro de Hacienda á consecuencia de la Real 
órden de 25 del actual, en que se reprende la conducta de 
la diputación provincial de Almería.

El Sr. MADOZ (ministro de Hacienda): Si es respecto 
de lo que manifestó S. S. el otro dia, no tengo inconvenien­
te en que S. S. la esplane.

El señor ARENAL: Yo encuentro, señores , que si bien 
la determinación adoptada por aquellas corporaciones pue­
de reprobarse, no creo que puede hacerse tan desagrada­
blemente como se ha verificado en la real órden citada.

Los ayuntamientos y  diputaciones provinciales están 
funcionando bajo la influencia de la ley de 25 de febrero, 
en cuyo artículo 30 se autoriza á aquellos para proponer, 
y  á estas para aprobar en la forma que establece el artículo 
322 de la Constitución del año 12, los arbitrios que crean 
convenientes para cubrir los servicios municipales. Por es­
tas consideraciones, rogaria al señor ministro de Hacienda 
diera alguna esplicacion sobre el particular, para que sirva 
siquiera de lenitivo á la profunda sensación que debe ha­
ber causado á  esas corporaciones la  mencionada Real ór­
den, despues de haber ellas obrado con la mayor buena fé 
y  en uso de lasjatribuciones que les conceden, sin que pu­
dieran preveer que faltaran en cosa alguna.

Aquí no puedo menos de hacerme cargo de una observa­
ción que el otro dia hizo el señor Labrador al señor m i­
nistro de Hacienda. En la provincia de Almería , ademas 
de la falta de lluvias y  de la desaparición de la cosecha de 
vinos, hay que tener presente que las tierras se hallan tan 
estériles, que lo que mas producen es un 6 ó un 8 por 100  

por fanega de sembradura , cuando en las provincias cen­
trales hay algunas que producen el 1 0 0  por 1 ; de suerte 
que puede m uy bien considerar S. S. que en ijada pueden 
afectarse los intereses de las provincias de que por la razón 
que indicó se ocupaba el otro dia.

Concluyo pues suplicando al señor ministro de Hacienda 
se sirva dar alguna esplicacion satisfactoria respecto á la 
real orden indicada.

E l señor ministro de HACIENDA: No niego que esta­
blecida la ley de febrero pudiesen el ayuntamiento y 
diputación creer que tenian esas fioultades: pero el m inis­
terio ha querido decir, que aun cuando se le de esa inteli­
gencia deben dichas corporaciones tener entendido que no 
tienen semejante facultad, porque está en su fuerza y  vigor 
la ley de aduanas.

Así que el gobierno no ha podido menos de obrar en 
los términos en que lo ha hecho: no hemos pues querido 
llamar ningún anatema sobre esas autoridades, sino que 
hemos queridodecir que han obrado fuera de la ley aun ­
que lo hayan hecho con la mejor intención.

El Sr. LABRADOR: Unicamente he pedido la palabra 
para manifestar que ciertas disposiciones de la ley de fe­
brero están derogadas por la dirección de aduanas. Ha in ­
currido también el Sr. Arenal en un error al hablar de 
lo que manifesté el otro dia, pues solo dije que si en la 
misma proporcion que en la de Huesca se hubiese cargado 
á las demas provincias hubiese habido un aumento de 
15 millones en la contribución.

El Sr. A REN AL: Debo hacer presente que son precisa­
mente los gravados por las corporaciones de Almería , los 
de arancel, si no todos, al menos los que estaban sujetos á 
la contribución de consumos; de modo que no se puede re­
convenir á esas corporaciones de un modo tan general; y  
mas en cuanto á las no comprendidas en el arancel, ha es­
tado en su derecho al imponer los arbitrios, tanto mas, 
cuanto que si no se les permite esto, no han de poder lie- 
nar sus obligaciones.

El Sr. ministro de HACIENDA: Conste que lo que yo 
deseo es que se respete la ley de aduanas y las demas que 
existen relativamenle á las contribuciones.

El Sr. SANCHEZ DEL ARCO: Tengo que d irig ir una 
pregunta al señor ministro de Gracia y  Justicia sobre el 
contenido de la esposicion que se ha leido del obispo de 
Cádiz , permitiéndose asegurar un hecho que no quiero 
que pase un momento sin la conteseacion oportuna. Una 
cosa es lo que la esposicion dice, sobre las bases constitucio­
nales, y  otra lo que al final de la misma se manifiesta, 
quejándose el obispo de las persecuciones que está sufriendo 
la iglesia. Yo creo que esto es falso, y  deseo que el gobierno 
se levante á desmentir al obispo de m i diócesis, en lo cual 
estoy interesado como representante de Cádiz.

El Sr. ministro de GRACIA y  JUSTICIA: El gobierno 
no tenia uoticia alguna de la esposicion que se ha leido del 
reverendo obispo de Cádiz, de quien nada puede decir. Si 
la pregunta del Sr. Sánchez del Arco se reduce á saber si el 
gobierno persigue á la iglesia, creo que no necesita contes­
tación. Las Córtes saben bien cuál es la conduela del go­
bierno relativamente á este punto : las Córtes saben bien 
que el gobierno no ha pecado por perseguir á la iglesia. 
Pero igualmente saben las Córtes que el gobierno defen­
diendo los dereckos de la corona, no perm itirá que nadie 
persiga á la iglesia; por consiguiente, si el obispo de C:¡. 
diz asevera lo que el Sr. Sánchez del Arco le ha atribuido, 
padece una equivocación gravísima.

El Sr. SANCHEZ DEL ARCO: Las palabra, del «ñor 
ministro de Gracia y  Justicia han venido á corroborar el 
,u.cio del pais, pero era conveniente que se espresa* asi 
para que no pasase sin correctivo lo que manifiesta el obis­
po de mi diócesis.

E l Sr. PRESIDENTE: El Sr. Calvo Asensio tiene la 
palabra para am pliar una interpelación.

E l Sr. CALVO ASENSIO: Desearía saber si el señor 
ministro de Gracia y  Justicia está dispuesto á contestar á 
una interpelación que hace dias tengo anunciada.

E l Sr. ministro de GRACIA y  JU S T IO A : Ya’ha anun­
ciado la mesa que estoy dispuesto á contestar.

El señor Calvo Asensio esplanó su interpelación anun­
ciada dias hace sobre falsificación de títulos de faculta­
des médicas, hechas durante los gobiernos anteriores.

El Sr. ministro de GRACIA y JUSTICIA: Respecto á 
la primera parte de la interpelación del señor Calvo, diré 
que no tengo duda de que en Madrid ha habido fábrica 
de títulos falsos, y  que se han espedido muchcs princi­
palmente de la ciencia de curar; habiéndose espedido sin 
reunir las condiciones que con arreglo á las leyes existen­
tes deben tener. Hay mas; se han espedido como títulos 
de cancillería, cuando realmente son titulos especíales. Has­
ta el presente se han descubierto algunos de estos títulos 
como los de los dos hermanos Coronas, uno de un tal 
Blazuela, y  otro dado á un tal Muñoz. E l gobierno ins­
truyó espediente y  lo pasó á los tribunales para que pro­
cediesen á averiguar lo conveniente en  punto á  la falsifi­
cación, y  hasta ahora no han dado cuenta del resultado d 
la causa. Es cierto también que á la {falsificación de tí- 
tulos se ha unido la falsificación de reales órdenes, pero 
á no dudar, debia existir una empresa que se ocupaba en 
ello, puesto que tenia papel de membrete del ministerio 
y  figuraba las firmas de los que entonces debian suscri­
bir esas reales órdenes. Con el objeto de evitar este mal, 
se han propuesto ya a l c onsejo de instrucción pública las 
atedidas convenientes, tanto para inutilizar los títulos que 
aparezcan falsos, como para inutilizar los de los faculta­
tivos que fallezcan, aun en los casos en que las familias 
quieran conservarlos y  como para asegurar finalmente 
la legitimidad de los titulos que se espidan en lo suce-

En cuanto á la segunda parte de la interpelación relati­
va á la concesion de títulos , sin tener los que los obtenían 
los requisitos legales para el ejercicio de la profesión á que el 
titulóse referia,poco podré decir, porque realmente sé muy 
poco. Yo no tengo notioia particular de titulo alguno de esa 
clase; pero no dudo qne se han espedido como otra gracia 
cualquiera. Repito que no tengo inconveniente en acceder 
á  lo que S. S. propone de que pasen esos espedientes al Con
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jo para que consulte si se han de recoger todos esos títulos 
¿han  de seguir ejerciendo su profesion aquellos á quienes 
se han concedido.

El señor CALVO ASENSIO: Doy las gracias al señor 
ministro de Gracia y  Justicia por las esplicaciones y segu­
ridades que acaba de dar de que se repararán esas injusti­
cias, y  conlio en ello. Lo único que reclamo de S. S. es que 
ademas de esas determinaciones que nos dice ha adoptado, 
dé cuenta á las Cortes de.la resolución que recaiga en esos

^ ¡ d S m i n u t r o  de GRACIA y  JUSTICIA: No ‘¡ene 
inconveniente el gobierno en dar cuenta del resulta o e 
esos espedientes:

El señor CALVO ASENSIO: Lo he pedido comocomple
mentó á  la interpelación.

E l Sr. DEGOLLADA: Se ha indicado que se había pa­
jado una real orden á la audiencia de Zaragoza pira que 
archivase ese espediente y mandase devolver los ututo, a 
los que los hablan obtenido. El poder judicial es un poder 
independiente que no debe seguir otro camino que el que 
le traía la ley sin atender ¿reales órdenes; y  yo desearía 
saber el comportamiento de la audiencia de Zaragoza en

"  ^ m i n i s t r o  de GRACIA Y JUSTICIA: A  la a u ­
diencia de Zaragoza se le dijo que la orden que había r e c -  
bido era falsa y  que continuase la  causa.

El Sr. DEGOLLADA: Está bien.
E l señor presidente: Queda terminado este asunto.
El Sr. RUIZ PONS: Deseo saber si han remitido los da­

tos que ofreció el gobierno enviar relativamente á  la dis­
posición del Sr. Lasagra, sobre la  esportacion de colonos de 
las cuatro provincias de Galicia á  la Isla de Cu a.

El señor ministro de ESTADO: Inmediatamente que se 
manifestó aquí el deseo de enterarse de un negocio, acorde 
se hiciese la remisión, la cual debe haber llegado ya por-

lo percibió , y  lo cierto es que ha tocracia m ilitar de los reyes godos? En España entonces la
la nación mas libre de t u  ro­

que estaban prepa rados los datos en la dirección de U l-

tramardU ld l»  -  ,  .
E l Sr. LASAGRA: Efectivamente ha llegado a la se­

cretaria. .
E l Sr. OSORIO PARDO: Hace dias he escrito al que

legítimamente se encuentra desempeñando el destino de 
rector de colegio de España en Bolonia, diciéndole que no 
debia dar cumplimiento d la real orden del señor m inis­
tro de Estado, nombrando otro rector, porque S. S. se ha 
estralimitado, no teniendo facultades para mezclarse en la 
administración interior de aquel colegio. Cuando me e 
acercadoá hablar á  S. S. le he hablado de los derechos que 
el gobierno español ha tenido sobre el colegio de que se 
trata. Jamás ha recibido nada del gobierno; y si ha acep­
tado su-protección, ha sido porque sin ella no podía exis­
tir: por eso intervenia haca cien años, en los cinco siglos 
que lleva de existencia, en el nombramiento de rector, de­
signando uno de entre los colegiales. Si el señor ministro 
de Estado sabe de algún otro derecho espero tenga la bon­
dad de decírmelo.

El Sr. Ministro de ESTADO : Como el Congreso habrá 
visto , la interpelación es mas bien una acusación que no 
tal interpelación. Cuando el Sr. Osorio Pardo se acercó á 
m í, le dije francamente que se había nombrado una perso­
na dignísima, á quien conocen muchos señores diputados. 
Esta no es ocasion de hablar de nuestros derechos sobre 
aquel colegio; el gobierno, teniendo noticia de la vacante, 
nombró por previsión á esa persona , pero sin prejuzgar de­
rechos de ninguna clase; esta cuestión ha quedado intacta, 
y para que esto se aclare , se dan las instrucciones conve­
nientes á nuestro enviado en R om a, á  fin de que vea lo 
que hay en ello.

El Sr. OSORIO PARDO: Yo creo que legítimamente no 
podrá estar designada ninguna persona, porque cuando yo 
me acerqué á hablar á S. S ., acababa de recibir una carta 
noticiándome el fallecimiento del rector. Por lo demas, ese 
Colegio tiene derechos, y  no los reclamaba por delicadeza; 
únicamente quiere que en su tiempo no se le cercenen.

Dice el señor ministro de Estado que ha tomado esta me­
dida como de previsión. Habiendo precedentes, yo rogué 
al señor ministro que no resolviera sin oirme; pero no ha­
biéndolo hecho así, me he levantado en el caso de hacer 
esta interpelación.

El Sr. Ministro de ESTADO: Cuando tuve el honor de 
que S. S. hablase conmigo, le indique que habia tomado 
una medida sin faltarle en nada.

El Sr. MONTESINOS: Yo manifesté al señor ministro 
que sería conveniente nombrar una persona que se hallaba 
retirada en Bolonia, persona de muchos conocimientos y 
que puede representar satisfactoriamente los intereses del 
pais. Esa persona es D. Manuel M arliani, senador del rei­
no que ha sido, y  uno de nuestros buenos publicistas.

Los Sres. Osorio y  ministro de Estado hicieron algunas 
ligeras rectificaciones.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: A parte de las atribu­
ciones que corresponden al gobierno sobre el colegio de Bo­
lonia, y  que nadie ha puesto en duda, pregunto yo si se 
concibe hoy su existencia, hoy que tan atrasada está allí 
la ciencia del derecho, hoy en que ese colegio no puede te­
ner los títulos de gloria que tenia cuando lo creó el carde­
nal G il de Albornoz.

No se concibe esto, señores, y  por tanto espero que se re­
formará ese colegio como exigen las circunstancias de la 
época y  los adelantos de la ciencia.

E l Sr. OSORIO PARDO : Dice el Sr. Gómez de Laserna 
que en España tenemos mejores escuelas que en Bolonia. 
Yo reconozco que en España se ha desarrollado mucho la 
jurisprudencia, pero puedo asegurar que la escuela de 
Bolonia está al nivel de las de la Península. Diré a l señor 
Laserna que la escuela de Bolonia, no somos tan tramon­
tanos como S. S. ha supuesto.

E l Sr. Ministro de ESTADO: E l gobierno ha nombrado 
una comision de personas entendidas en la materia , y  si 
el colegio de Bolonia es susceptible de una nueva forma, 
la recibirá, y  si no será suprimido.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este incidente» 
E l Sr. FEIJ.OO: Deseo saber si al rem itir al señor mi­

nistro de la Goberuacion el espediente sobre la inm igra­
ción de jornaleros en Cuba, acompaña también todas las 
gestiones posteriores firmadas por mí; las providencias que 
se han tomado en la isla de Cuba; los informes que se han 
evacuado acerca de mis solicitudes; el espediente relativo 
al camino de hierro central de la isla, las providencias 
adoptadas por el general Concha, y  la real orden de 14 del 
corriente en que se aprueban estas medidas.

E l Sr. ministro de ESTADO: E l gobierno ha dado las 
órdenes para que se remita todo lo que haya respecto de 
ese negocio. Si algo ha quedado en la dirección de U ltra - 
mar se enviará.

E l Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este incidentes 
E l Sr. SANCHEZ DEL ARCO: Convierto en pregunta 

la interpelación que anuncié el otro dia sobre las persecu­
ciones que sufren los españoles residentes en Méjico.

E l Sr. ministro de ESTADO: Existe un tratado con Mé­
jico, al cual aquel gobierno ha reconocido créditos de m u­
cha importancia i  favor de españoles que residen ó han re­
sidido en aquella república. Hecho ese tratado, los españo­
les se asociaron para la gestión de sus intereses, formaron 
un reglamento y  constituyeron su gerencia. Por esta razón 
al nuevo representante se le han dado instrucciones senci­
llísimas para que proteja las personas é intereses de los es­
pañoles en común, y  no se mezcle en las cuestiones parti­
culares que sê  susciten, i  no ser entre ellos , para producir 
una conciliación.

Aprovecho la circunstancia de hablar de nuestras rela­
ciones ester.ores, para cumplir con un deber.

.En el Dia, ,o de las Sesiones dcl dia 23, he visto que un 
señor diputado, hablando del emperador de tos franceses, 
uso sin intención, según yo cre0, de
encuentro conveniente. No estaba 
hubiera estado habría ar.»l i
fianza de haber oido i n m ^ t a m "  Patr‘°1ÍSm° “  ^  C°D'

una espresion que no 
yo presente entonces, si

. -nente su rectificación. Mis
p ñeros no lo oyeron, el señor presidente de las Córtes

distraído sin duda, no 
aparecido en la prensa.

Señores, si es necesario siempre respetar á tos demás pue­
blos y  á los monarcas que tos representan , lo es mucho 
mas cuaudo se trata de uu pueblo y de 1111 monarca de 
quien esta recibiendo nuestro pais pruebas diarias de muy 
buena voluntad, pruebas que en las circunstancias actuales 
son de una utilidad reconocida.

Conste pues que si no me dirijí al señor diputado opor­
tunamente para pedirle una rectificación como se lo pido 
ahora, fue porque no me encontraba presente, por lo de­
más creo interpretar tos sentimientos de todos tos diputados 
al proclamar aquí el respetojjue se debe á  tos soberanos ó 
reyes de todos tos pueblos del mundo, particularmente de 
aquellos con quienes estamos en relación de amistad.

E l Sr. SANCHEZ DEL ARCO: 'El señor ministro ig­
nora que haya habido esas persecuciones en Méjico, pero 
yo puedo asegurarle que las han sufrido D. José Antonio 
Mendizabal y  D. Juan Mendizábal,y uno que creóse llama 
Torre. Yo, señores, disculpo al gobierno mejicano por esos 
actos de que tienen la culpa los gobiernos anteriores, por 
haber qnerido uno de ellos llevar allí la monarquía, y  ha­
ber mandado con ese objeto la entrega de 1 2 0 ,0 0 0  duros de 
las cajas de la Habana, cantidad de que no se ha dado 
cuenta, y  cuya inversión se ignora.

E l Sr. ministro de HACIENDA: Los hechos citados por 
el señor Sánchez del Arco, son de muchísima gravedad: yo 
le prometo prestarle m uy siria  atención, y  averiguada que 
sea la  verdad, hacer Ip posible para remediar esos males, 
depurando la inversión de esos 1 2 0 ,0 0 0  duros; por lo cual 
ruego desde ahora á S. S: me facilite confidencialmente to­
das las noticias que posea respecto del particular.

E l Sr. FEIJOO: Deseo saber si el señor ministro de Fo­
mento ha tomado ó piensa tomar las medidas conducentes 
para que la carretera de esta capital á  Vigo se concluya. 
Carretera que tiene 20 años de trabajos á invertidas las con­
tribuciones de 20  años, sin que hayan tenido el gusto de 
verla terminada.

El señor ministro de FOMENTO: Puedo asegurar á S. S. 
que por parte del gobierno hay el mayor interés en atender, 
no soto á esa carretera, sino á todas las vias públicas, pa­
ra que nuestra nación tenga esos grandes medios de rique­
za, de comercio y  de prosperidad áque está llamada: pero 
S. S. conocerá que el retraso á que se refiere no es culpa 
del gobierno, sino de una porción de circunstancias cuyas 
consecuencias encadenadas han venido á parar hasta nos­
otros, y  cuyos efectos estamos tocando desgraciadamente,
Yo ofrezco desde luego á S. S. que haré todo lo que esté á 
mi alcance dentro de mis atribuciones para remediar esos 
males.

E l Sr. PRESIDENTE: Orden del dia; continúa la discu­
sión de las bases de la Constitución. E l Sr. Rios Rosas tiene 
la palabra.

E l Sr. RIOS ROSAS: Me veo en la precisión de molestar 
atención de las Córtes, porque si es un deber mió el espo- 
ner mis opiniones en este recinto , en la actualidad es es- 
peclabilisímo; habiéndome visto obligado á formular un 
voto particular sobre la base primera, no puedo prescindir 
de esponer las razones que me lian movido á proceder de 
esa manera.

Todas las Constituciones se hacen al dia siguiente de las 
revoluciones, y  esta es la causa de que llevan el sello de las 
circunstancias que han determinado la crisis; y  esta es la 
razón fundamental porque se debe procurar precaver toda 
exageración de principios. Yo he creído siempre que no 
conviene escudriñar las ralees de tos poderes públicos; sobre 
todo cuando el poder público está débil por una série de 
hechos que lo han enervado; á pesar de profesar esa opi- 
nion, he creido conveniente form ular un principio diferen­
te del que la comision ha formulado, ¿por qué? porque 
no recayendo sobre mi la responsabilidad de examinar tos 
fundamentos de tos poderes públicos, pudiera sin embargo 
hacerme partícipe de ella si nó oponía á ese principio otro 
principio verdadero, planteando la cuestión en su propio 
terreno.

He oido hablar fuera y  dentro de esse sitio muchísimo 
de la Soberanía nacional, del principio de Soberanía, de la 
soberanía en abstracto ; pero no he oido] definirla , no he 
oido decir qué es soberanía. Para entrar en materia forzoso 
me es preguntarme á mi mismo qué cosa sea soberanía. La 
soberanía es, permítaseme esta definición de escuela , una 
voluntad eminentemente justa, im parcial, ilustrada y  su­
perior y  estertor á  todas las voluntades individuales, y  que 
á título de esa superioridad y esterioridad posee la capaci­
dad y  el derecho de gobernar á los hombres. ¿Y de qué mo­
do se realiza esa abstracción en los pueblos y  en las so­
ciedades? Veamos la forma con que esa abstracción se rea­
liza.

Primera forma: la soberanía del derecho divino. Los se­
ñores diputados conocen esta teoría. En la infancia de las 
sociedades, cuando el único poder es el padre de familia 
que acumula en sí tos gérmenes de todos los poderes , hay 
una especie de soberanía de derecho divino. En esa infan­
cia de las sociedades un padre de familia se distingue entre 
tos demas; parece que se siente inspirado, que recibe una mi- j 
sion superior para dirigir y  gobernar aquella sociedad i 
en germen.

Se desenvuelven la sociedades ; se manfiestan las re li- 
ligiones; crecen tos estados; la civilización llega á lo ú lt i-  ] 
mo que llegó en el mundo pagano; se manifiesta el cristia- j 
nismo; se funda y  consolida en el catolicismo ; se fortifica 
la institución del pontificado; el pontífice reasume una su­
perioridad intelectual, moral á sus ojos y  de derecho divi­
no sobre tos reyes de la tierra , á quienes cree sus tenien­
tes, sus ministros; quiere imponerse á ellos en v irtud  del 
principio religioso. Esta es otra monarquía de derecho d i­
vino; pero el pontificado tiene que renunciar por la acción 
del tiempo, de la verdad, por el concurso de infinidad de 
causas á  esas altas pretensiones; y  á medida que el pontifi­
cado se lim ite á las linderos de su autoridad ,  crece el po­
der de los reyes; tos reyes se hacen absolutos y  desean ob­
tener una consagración estertor. Este es el derecho divino 
de tos Reyes. Comparad estas instituciones de la sociedad 
con el principio que he definido ; ved qué hay de común 
entre ambos: poco ó nada.

¿Por ventura el rey que invoca el derecho divino puede 
alegar como titulo de la soberanía el tener aquella volun­
tad eminentemente justa, imparcial que se necesita para 
imponerse á tos hombres á titulo de soberano absoluto? 
De ningún m odo , señores: ved, pues, la falsedad de 
la soberanía del derecho divino; pero en el curso de esa 
civilización hay una época, época que sobreviene des­
pués de un gran cataclismo en que el poder se convierte 
en propiedad, en que el poder y  la propiedad van unidos 
En esa época tos reyes afectan el derecho patrim onial, y 
condenando á las naciones como patrimonio de los reyes, 
se introduce la pretensión de que tos pueblos se compran, 
permutan y venden. ¿Cabe la soberania abstracta en el de­
recho patrimonial? No , creemos que en el derecho divino, 
pues condúcelos pueblos, no á  la servidumbre política, si­
no á  la servidumbre doméstica , á  toda clase de servidum­
bres.

Estrañaba el Sr. Sancho el otro dia, que asentando yo la 
proposición de que toda potestad pública emana de la na­
ción , y  la otra de que á ella esclusivamente corresponde 
el derecho de establecer sus leyes fundamentales. Señores, 
¿pues qué, de que todo poder emana de la nación , se ha 
de seguir que la nación es soberana? Se puede sostener m uy 
bien que todas las potestades proceden de la nación, y  sos­
tener al mismo tiempo que la nación no sea la soberana. 
Siento no estar de acuerdo en esta materia con el Sr. San­
cho, y  para fundar mi opinion recorreré, aunque ligera­
mente, la historia de l a  nación española desde que tiene 
existencia propia y  regular , separada de las demás nacio­
nes de Europa. ¿No h a l l a  S. S. uu poder limitado en la 
monarquia godaí ¿No halla la intervención de los súbditos 
recientemente conquistados de tos súbditos siervos y  casi 
esclavos en la formacion de las leyes? ¿Qué era el clero si­
no un poder legisslador del cual no podía prescindir la aris-

ínonarquía era lim itada; era
pa. ¿Qué eran entonces en comparación de España , la In ­
glaterra , F rancia, Italia y  Alemania? Nuestra nación era 
entonces muy libre, estaba muy floreciente y  ha dejado
monumentos h i s t ó r i c o s  y legales, dignos de adm iracon.
Era una monarquia casi electiva con Córte, que tenían u B

poder indefinido.
Viene la irrupción árabe y  se consolida la monarquía 

leonesa y castellana. ¿Y qué hay? Cortes y  el poder de tos 
reyes lim itado: comienza hacerse hereditaria , y  es el p ri­
mer pais de Europa donde el elemento popular y  ciudada­
no aparece en las Cortes. No digo nada de las monaqu.a,
de N avarra, Cataluña y Aragón, monarquías lim itad,s.-
mas. La de Aragón, donde la institución del ju st.ca  m a- 
jo r  aparece al mismo tiempo que la monarquía: donde 
aparece la manifestación esa especie de hateas corpas, me­
jor que el haUas curpusinglés, donde la potestad real esta
circunscripta de m il maneras y formas. Es, pues, claro
que cuando he dicho que la nación española no reconoce el 
derecho divino ni el derecho patrim onial, he dicho una
verdad histórica. ,

Veamos ahora qué es la soberania nacional. Según el
unánime testimonio de cuantos creen en este dogma que

la  ditencia

tud de qué razón, de qué principio, de qué fundamento 
puede la universalidad de tos ciudadanos venir á hacer una 
Constitución? Esto, señores, es imposible. Hay que delegar 
el poder. ;A  quien? A una asamblea. ¿Y por que no á dos 
ó mas? Esto no puede sostenerse en la teoría pura ; pero 
descend amos á los hechos.

La libertad, señores, es"muy antigua en España : el ab­
solutismo es moderno; pues b ien , en todas nuestras anti­
guas monarquías, lo mismo en Aragón que en Cataluña, 
lo mismo en Navarra que en Castilla ,  el poder real legis­
lado en unas, á la par que las Córtes en otras contribuyeron 
indirectamente por medio de sus peticiones.

Aquí, señores, según la opinion que cada uno profese se 
podrá querer quitar la monarquía, se podrá decir que no 
es buena, se podrá querer destruir ; pero aquí nadie podrá 
negar la teoría del poder real.

Una vez admitida la teoría del poder real, ese poder, es 
el representante siempre; nosotros variamos; unas veces so­
mos elejidos, otras no, pero el poder real queda, y  es el re­
presentante perpétuo de la nación, con el cual se han de 
tratar las cosas nacionales. Esa es la teoría del poder real en 
España, por eso se llama ley viva por los jurisconsultos, 
imagen de Dios por los religiosos, y  representante por los 
publicistas de los siglos X IV , XV, X V I y  XVH.

Ahora, bien señores, ¿el poder real existe ó no existe en 
España? existe; pues si existe el representante del Estado> 
tiene autoridad legislativa y tiene que cooperar á la for­
macion de la Constitución. No podéis, en términos hábiles, 
negarle ese derecho, y  si se lo negáis cometeis una usurpa­
ción y  además un yerro.

Se concibe perfectamente, que en nuestra historia haya

son muchos monárquicos y republicanos, con 
de que tos republicanos saben lo que quieren y  los m onár­
quicos no: la soberanía nacional es la soberama de la u m -  ( 
versalidad de tos ciudadanos, es la soberanía colectiva o m -  |
dividual de todos los ciudadanos. ¿No es esto la soberama j
nacional? Pues siendo asi, habia de reconocer las marnfes- .
ta c io n es  de la  soberan ia  nacional, como se reconocen as re [ . ,
soluciones de toda corporación compuesta de vanos ind i- habido dos escepciones de la regla general, primera en 1812.
viduos: la soberanía nacional serán las manifestaciones de Señores, cualesquiera que fuesen los motivos que se alega-

'  ! sen entonces para de hecho establecer la Constitución sin
i el concurso de la corona ¿cuál es la verdad histórica dé

la mayoría. ¿Y en qué se funda la teoría de las mayorías/ 
Esta teoría es conocida de todos los publicistas, de todos 
tos que se ocupan de derecho público. Pues es una ficción, 
y  sea dicho de paso, muchas instituciones, acaso las mas 
importantes en política y  en derecho civil, se fundan en 
ficciones que representan la verdad, ficciones racionales, no 
imposturas, no mentiras, pero ficciones.

aquella situación? Que el trono estaba vacante de hecho; que 
el rey estaba cautivo, y  si se le hubiera dado la potestad 
de conceder ó negar la sanción á la  ley fundamental, era 
tanto como habérsela concedido á  Napoleón. Hubo, pues, 
esa razón para que la corona no interviniese en la form a-

La tradición, la prescripción, la posesion son otras tan - c¡on de la Constitución, y  salvo eso pudo influir en la poca 
tas ficciones, pero ficciones racionales, m uy fundadas, y  Tida que alcanzó aquel código. Vamos á otro ejemplo 

«Cerosísimas bajo todos conceptos: l i ,  ; á  1837. ¿Qué sucede en 1837? Aconteeique tienen razones poderosísimas bajo todos concept. 
ficción que hay en la ley de las mayorías: que lo que quie

á otro
¿Qué sucede en 1837? Aconteee una revolución 

que determina el restablecimiento de la Constitución de 
ren tos mas, lo quieren todos, que la mayoría es la unani- 1812. A  esta Constitución hay que atenerse para formar la 
midad: 2 Í, ficción que todos: los que votan, todos tos que uueva, y  en ella hay una prescripción rotunda, terminante 
emiten sus opiniones son igualmente capaces , pues si tos , que escluye al poder real de toda cooperacion en la forma- 
votos no fueran omogéneos, no pesasen lo mismo, no po- cion de la ley fundamental.
drian hermanarse; de consiguiente es una ficción que to- j El poder real no interviene; ¿pod.a intervenir habiendo 
dos son igualmente capaces: ¿y se podria aplicar la ley de . esa prescripción rotunda? Se comprende, pues, esa inter- 
las mayorías á la universalidad de tos ciudadanos en n in - I vención. Ademas hav una circunstancia a u e , aunejue de
gun pais del mundo, de un pais que cuenta 3, 5, ó 16 m i­
llones de habitantes? No, señores, y  esto ya no sena una 
ficción; seria una mentira y  un absurdo, y  sobre absurdos 
y m entiras no se edifican mas que catástrofes.

E l sufragio universal de una nación grande es una men­
tira, es una iniquidad, nada me importa que se ria el señor 
marques de Albaida. S. S. acostumbra á reírse mucho, y  la 
calificación de eso no la haré yo, pues no cabe en mi corte­
sía y  en la venebolencia con que miro á S. S. Decia, seño­
res, que el sufragio universal es un absurdo. Veamos si tos 
resultados históricos corresponden á m i proposicion. Dos 
formas afecta el principio de la soberania nacional, cuando 
se reduce en práctica , una forma es la de las asambleas 
únicas, omnipotentes, que todo 1o hacen en un dia. ¿Qué 
medió en Inglaterra, en el largo parlamento? La realiza­
ción de la tiranía, una tiranía de muchos años, el suplicio 
de un rey m ártir, de Cárlos I ,  ¿y qué sucede en Francia 
cuando se reúne la asamblea legislativa? Sin facultades pa­
ra  ello suspende la monarquía, proclama luego la repúbli­
ca, luego la convención reasume todos tos poderes, se de­
clara poder revolucionario, condena á Luis XVI, le niega 
hasta la apelación al pueblo, y  1o envía al patíbulo. Otra 
forma en la que se manifiesta ese mismo principio en la 
sociedad moderna, es en el imperio de Napoleon I. Se le 
pregunta al pueblo si quiere ser gobernado por Napoleon, 
si abdica su libertad en Napoleon, y  cinco millones de votos 
dicen que si.

Pasan cuatro años de libertad y prosperidad; y  viene 
Napoleon III, y  tiene siete millones de votos para el impe­
rio, y  no se crea señores, que esto solo sucede en Francia, 
sino que si vamos á buscar la república de Florencia, ve­
mos que cada vez que apela al sufragio universal, vota la 
dieta dura, y  1o mismo sucede en la Roma pagana, en la 
Roma republicana, que proclama la dictadura de César y  
después la de su sobrino que funda el imperio de tos Cé­
sares.

Vamos á mi principio; ahora bien, señores, el hombre cs 
sociable y gobernable, y  por esto necesita v iv ir en sociedad y 
ser gobernado. ¿Pero cuál es el origen del gobierno? Histó­
rica mente se vé que en el origen de todo poder hay una 
marcha, siempre se presenta una fuerza dominante, y  esta 
fuerza no es un poder légitimo sin el consentimiento, 
porque cuando e l hombre no puede doblegarse no se do­
blega, perece, como sucedió con Numancia: así que la  
verdadera estabilidad, legitimidad del poder está basada 
en e l consentimiento, no de la soberanía nacional, ya con­
sista en una fracciou, ya en la aquiesencia; las generacio­
nes sucesivas consienten lo que sus antecesores adm itieran, 
y si no hay ese consentimiento es imposible todo poder. 
Este es el verdadero principio de la libertad; se necesita
primero el consentimiento prim ordial para crear el poder,
y  despues el actual para el modo de ejerzerlo, y  esto, se­
ñores, exige la intervención de los súbditos, y  en una pa­
labra la teoría de los gobiernos representativos.

Ve aquí, como yo fundo m i teoría, y  como se encuen­
tra aplicada la fórmula que yo adopto y que yo he pro­
curado esponer, recorriendo la historia para saber cómo 
se llega á formar un poder legal y  estable.

Ahora, señores, voy á la segunda parte del dictamen de 
la comision, á la cuestión práctica; yo he pensado siempre 
de la soberanía nacional, 1o que pienso hoy, como 1o he 
demostrado en otra ocasion fuera de este recinto, y  me 
he confirmado mas en ello con el apoyo de una autoridad, 
que no hubiera citado, á no habérmelo recordado en este 
momento el señor Olózaga, que en la constitución del 37 
no se adoptó enteramente el principio de la soberanía na­
cional como antes se había sancionado en la del 1 2 .

¿Por qué esta variación? En este punto los seño reres 
Olózaga y Sancho no están couformes, ambos han dicho 
1o que sentian, nadie puede ponerlo en duda, han dicho 
la verdad. El señor Sancho se lanzó por tos motivos que 
dijo esponer, el principio de .la soberanía nacional, á tal 
altura que m i juicio se pierde de vista.

Despues á la Constitución de 1837 y  de lo , aconteci­
mientos posteriores, ¿cómo opinaba el señor Olózaga en el 
Congreso? En una sesión del año de 1851 decia el señor
Olózaga. (S. S. leyó.)

El Congreso ha visto lo terminante y  1o razonado de la 
declaraeion que hizo & & Puts posteriormente, como si 
esto no bastase, á las dos ó tres sesiones, un amigo particu­
la r y  político de S. S ., q «  entonces, como ahora, intim a­
mente unido con el scíor Olózaga, que deseaba dar una 
reunión á las ideas del m í digno amigo el señor Es-
cosura , decia de esta manera. (S. S. leyó.)

Convenia pues el señor Escosura con el part.do progre­
sista en una misma teoría-

Despues de haber manifestado el curso de las opiniones 
de m is amigos tos señores Olózaga y  Escosura, se decuce 
que el principio de la soberanía nacional no puede ser base 
de gobierno ni de ninguna cosa estable , y  esta es la ver­
dad. Ese principio consigna la libertad absoluta, y  en 1o 
humano no puede habar nada absoluto: esto solo corres­
ponde á Dios. Tan irnpios son tos que proclaman el derecho 
divino absoluto como los que proclaman el derecho huma­
no absoluto. Si, tan impíos.

Pero, señores , aun admitido el principio de la soberanía 
nacional, veamos si Ja nación por s i , con esdusion de todo 
otro poder, puede hacer una Constitución política. ¿En vir-

vencion. Ademas hay una circunstancia que , aunque 
orden inferior, no puede desatenderse; hay la circunstancia 
de que la reina era menor de edad: había una regencia, y 
por 1o tanto el poder real no estaba en toda su plenitud, en 
toda su perfección, con todos sus atributos.

Y  ahora, ¿cuál es el derecho constituido? ¿qué Constitu­
ción nos rige? Voy á decir una cosa que estrañarán m u­
chos ; pero estoy acostumbrado á dccir cosas que estrañan 
muchos en cierta situación, y  que luego son aplaudidas 
por todos en situación diferente. Señores, la Constitución 
de 1845 esta vigente... (Fuertes murmullos.) Digo que está 
vigente (nuevos y  mas prolongados murmullos). ¿Quién la 
ha destruido? (Muchas voces: El pueblo.) No la ha destrui­
do el pueblo; eso no es exacto, no es cierto. (S i, sí.)

E l Sr. PRESIDENTE: Orden, orden.
E l Sr. RIOS ROSAS: Voy á demostrar 1o que he dicho.

¿Quién hizo la revolución? El programa de Manzanares , y  
en ese programa no se pidió la derogación de la Constitu­
ción de 1845...

El Sr. GATELL: ¿Estaña reunida la Asamblea constitu­
yente si existiese esa Constitución?

E l Sr. PRESIDENTE: Ningún señor diputado tiene el 
derecho de interrum pir al orador. (Es cierto.) Bueno ó malo 
1o que diga, tiene el derecho de espresar sus opiniones, que 
luego pueden rebatir los demas señores diputados.

E l Sr. RIOS ROSAS: Bueno ó mato ó mediano 1o que 
diga, será escelente, porque será la espresion de mis sin­
ceras opiniones (bien, bien); opiniones espresadas en uso de 
m i derecho (bien, muy bien.)

E l Sr. PRESID EN TE: Puede V. S. continuar, que está 
en su derecho.

E l Sr. RIOS ROSAS: No tiene V. S. que molestarse; no 
faltaré al decoro que se debe á este cuerpo y á  la mesa; pero 
en uso de mi derecho, diré cuanto tenga por conveniente. 
Descanse V. S., señor Presidente, y  no me interrupa, por­
que así serán menos las interrupciones.

Decia y  sostengo que la Constitución de 45 está vigente, 
que en el programa de Manzanares nada se dijo de que 
desapareciese, y  que en las juntas hubo pareceres diversos, 
pero no hubo unanimidad. La cuestión estaba íntegra cuan­
do D. Baldomero Espartero, duque de la Victoria, se en­
cargó de las riendas del Estado, ministro de la Reina doña 
Isabel II. Y ha dejado de estar integra derogándole S. M. 
parcialmente, suprimiendo el Senado y estableciendo una 
nueva ley electoral. Me parece que esa aserción no está te­
meraria, ni podia serlo, estando como está en la historia de

falta esas cortapisas. La garantía está en otra parte. Lo está 
cn la diversidad de tos intereses de tos tres poderes; asi es 
que si el poder real, sí hoy ministros responsables intentan 
hacer alteración en la  ley fundamental, está el Senado 
cuerpo moderador, como así mismo el otro cuerpo, que re­
presenta tos intereses activos del pueblo para salir a l en­
cuentro. Lo misino cuando si la Cámara popular intenta 
igual cosa en sentido opuesto, que en ese caso está el poder 
real, y  el Senado para impedirlo, de modo que siempre 
hay un correctivo que evita toda tentativa de subversión 6 
usurpación.

Pero como aquí los que adoptan ciertos principios están 
condenados á sufrir sus consecuencias ¿qué sucedeí Que tos 
que adoptan la Cámara única, establecen cortapisas á la 
soberania nacional, pues claro es que en cuatro ó seis anos, 
ó mas ó menos tiempo, no puede hacer á la Constitución, y  
están condenados á la inmoralidad; cuando sobreviene un 
conflicto se rompe la Constitución porque no se doblega.

He manifestado mis opiniones acerca de la limitación del 
poder de la soberania nacional; he hablado de la fórmula, 
y  demostrado que la sanción pertenece á la corona. He in ­
dicado que no se puede, no se debe, n i en vuestros princi­
pios ni en tos mios, n i en tos de nadie, establecer nada á 
propósito en la reforma de la Constitución. En el curso del 
debate entraré en esplicaciones mas detalladas acerca de la 
estension de estas mismas doctrinas.

E l Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Escosura 
para una alusión personal.

E l Sr. ESCOSURA: Señores, tener yo la osadía de ocu­
par á los señores diputados con una alusión á un individuo 
tan oscuro como yo lo soy, cuando acabamos de ver negar 
hasta «1 derecho con que nos sentamos aquí, parecerá ocur­
rencia de un demente mas bien que de un diputado es­
pañol.

¿Ha habido una revolución en España? ¿Hay en el m un­
do revoluciones, ó sean sueños de nuestra fantasía? ¿Está 
vigente la Constitución de 45? ¿Qué hacemos tos progre­
sistas que no estamos todos en el lado izquierdo?

El Sr. PRESIDENTE: S. S. tiene pedida !a palabra en 
contra para despues : cuando la obtenga podrá manifestar 
sus opiniones, concretándose ahora á la alusión.

El Sr. ESCOSURA: No estoy en mi derecho, 1o conozco, 
y  el señor Presidente está en el reglamento y en la razón, 
pero yo no puedo hablar ahora de alusiones personales, ha­
llándome tan profundamente afectado como me hallo, 
merced á la impresión que ha hecho en m i ánimo el dis­
curso del Sr. Rios Rosa,. En este momento no ,é  m a, que 
sentir, señores; no sé hablar de la alusión personal. Nece­
sito defender la soberanía nacional, necesito defender á la 
Asamblea, necesito defender tos principios del partido li­
beral.

El Sr. PRESIDENTE: Antes que V. S. tienen la palabra 
otros señores.

El Sr. ESCOSURA: Reconozco, como ya he dicho, que 
está V. S. en su derecho, y  me siento.

Habiéndose trascurrido las horas de reglamento, pregun­
tóse si se prorogaria la sesión, y  se acordó afirmativa­
mente.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Moreno 
Barrera.

El Sr. MORENO BARRERA: La cedo al Sr. Olózaga. 
El señor OLOZAGA : No había pensado tomar la pala­

bra en esta discusión por consideraciones al señor Rios Ro­
sas y  por la buena armonía que hemos tenido y procurare, 
mos conservar los individuos de la comision; pero no he 
podido menos de pedirla a l oir la muy significativa que ha 
proferido S. S. con el ardid y la energía que le distingue, 
anunciando que iban á desplegar su bandera tos que m ili­
tan muy distinto de la que hemos seguido nosotros en bues 
na y  mala fortuna. Voy, pues, á h ab la r, puesto que S. S. 
ha querido encontrar palabras mias no muy en armonía 
con las bases de la comision; y  puesto que en virtud de esa 
soberanía delegada que en vano quería desconocer, ha usa­
do de un derecho que nadie puede usar mejor que el elo­
cuente diputado que tuvo el privilegio de hacerse oir en 
unas Córtes eu que se sofocaba la voz de la m ism a, diga í  
su vez con inteligencia 1o que yo puedo decir en impugna­
ción de sus ideas, no en ofensa de su persona.

Asombro causa que en las Córtes constituyentes de 1854 
haya quien impugne el principio de la soberanía nacional. 
Y  ese asombro sube de punto a l ver que todas las relevan­
tes dotes que adornan al señor Rios Rosas, no han sido bas­
tantes para retraarlede su cam ino, que como podia muy 
bien conocer, le llevaba al absurdo. Fn sus principio, libe­
rales no ha podido S. S. hablar á nombre del derecho divi­
no, ¿y cómo le habia de sostener? ¿Dóndo está la revela­
ción, dónde la creaeion de esa base superior nacida para 
dominar los hombres?

O tos reyes son dioses, como dijo cierto eélebre orador en 
el vecino im perio, ó los hombres son bestias: solo de ese 
modo se puede esplicar el derecho divino de tos reyes. Pues 
bien, ese absurdo que no cabe en la cabeza del Sr. Rios Ro­
sas, ese absurdo que rechaza su corazon, ese absurdo, seño­
res, es 1o único que se puede oponer frente á frente a l gran 
principio de la soberanía de tos pueblos.

¿De dónde nace el derecho que quiere darse á una dinas-
ayer. Por 1o demas, n i la Reina, n i el gobierno, n i las jun - tía para disponer por sí ó juntamente con otros poderes, de 
tas, ni nosotros la derogamos; luego está vigente el articu- la voluntad de tos pueblos y  de la forma de gobierno que
lo de la Constitución de 45, en el cual se prescribe que el 
rey sanciona y promulga todas las leyes, las políticas, fun­
damentales, orgánicas y  ordinarias De hecho y de derecho, 
por la iniciativa de la Reina y nuestra Constitución, está 
derogada parcialmente la Constitución del 45, pero nada 
m a, que parcialmente. Lo que he ¡sabido e, que el gobier­
no anduvo infelicísimo en esta cuestión.

E l gobierno, no sobre la sanción de la Constitución, que 
eso aunque no está bien se comprende, sino 1o que es mas 
inaudito, ha negado á la Reina la sanción de la, leyes or­
gánicas. ¿En virtud de qué títulos? La Constitución del 12 
nada dice sobre esas leyes. No hay ejemplo de que la Reina 
haya dejado de sancionar las leyes orgánica,; antes al 
contrario, señores, en el año 37 se sancionó una ley que hu­
biera estado m uy bien dentro de la Constitución; el dia 19 
de julio de 1837, despues de sancionada la Constitución por
la reina gobernadora, en nombre de la Reina doña Isa­
bel II, sancionó la ley de reelecciones entre ambos cuerpos 
colegisladores. No hay razón alguna que oponer á este 
ejemplo, á no ser la fascinación de este vértigo en ciertos 
periodos revolucionarios, que á todos no, causan vaidos.

De otro modo no se esplica. Es cierto que la Reina tiene 
el derecho de sancionar y  promulgar las leyes orgánicas; 
y  si podéis establecer eu esta constitución que en adelante 
no la sancione, no podéis sin abusar de vuestro derecho, 
quitar á la Reina recta y  legítimamente su derecho de 
sancionar.

Voy á concluir brevemente, porque veo al Congreso fa_ 
tigado por el largo tiempo que he tenido ocupado la aten­
ción de la inmensa m ayoría, sin estar herido por la into­
lerancia de una minoría exigua.

V oy, pues, á  tocar la cuestión de la forma, pues que 
pertenece al debate de hoy; de la forma en que deben re­
formarse las leyes.

Hay sobre esto dos sistemas diferentes, el que prevaleció 
en 1857 y el de 1845. Hay cláusulas en que pueden con­
signarse de una manera vaga; por los derechos de la  na­
ción, escritos, formulados, garantizados por el Estado, nin­
gunas Córtes, ora sean constituyentes, ora sean constitui­
das, ordinarias ó estraordinarias, tienen derecho á arreba­
ta r sobre la monarquía.

Pero hay otro sistema, que es el de poner en la constitu­
ción, cómo y  cuándo puede el rey reform ar, y  en qué tér­
minos, qué trámites y  qué medios.

Señores, en el sistema monárquico constitucional, que 
prevalece entre nosotros es absolutamente innecesaria la 
previsión. Porque señores, ¿para que se prevee? Para dar 
la estabilidad á las instituciones, y  para im pedir que un 
gobierno desatentado, ó una mayoría corrompida ponga las 
manos en la Constitución para destruirla. Mas habiendo 
dos Cámaras, veto real y  monarquía hereditaria, no hacen

se quieran dar: de una falsa comparación. Se ha dicho: ¿cuál 
es el titule mas respetable en las sociedades? ¿Cabe uno 
mayor que la posesion inmemorial, la larga posesion? ¿Qué 
es 1o que asienta y  asegura la propiedad, origen y funda­
mento de la sociedad? ¿No es la prescripción de tos siglcs? 
Esto es verdad, pero la prescripción exige como principal 
fundamento que sea precedido de justo titulo. La prescrip­
ción de posesion de la tierra es el origen de las sociedades.

Dejando ya el campo de las teoría, pasaré á contestar 
otros puntos del discurso del Sr. Rios Rosas, empezando por 
el que me obligó á pedir la palabra.

Vamos á levantar nuestra bandera, vamos á hacer una 
aplicación inmediata é importante de nuestros principios 
¡y el Sr. Rios Rosas no admite el principio de la soberanío 
nacional, n i el poder de las Córtes constituyentes, ese po­
der de hacer y  sancionar por sí misma la constitución del 
pueblo español y  sostiene, que esté vigente la de 1845! Voy 
á recorrer cuan ligeramente pueda la historia práctica 
constitucional de la soberanía nacional, en la formacion de 
las leyes fundamentales en España. Con este siglo princi­
pian los grandes hechos del pueblo español, encaminados á 
realizar su reorganización política en uso legitimo de la 
soberanía.

En 1808 juntándose en Aranjuez unos infelices manche- 
gos y otros cuantos honrados madrideños, pocos en núme­
ro , sin dirección acaso, pero ¿cuánta no seria la indigna­
ción del pueblo español, cuánta la inmoralidad de tos que 
de él abusaban tan  torpemente cuando realizaron su p ri­
mer acto de soberania deponiendo á Cárlo, IV , haciéndole 
abdicar como indigno de gobernar á la nación, porque no 
gobernaba su familia y  casa como hombre honrado y me­
nos como debia gobernarla, quién ocupaba tan alto puesto? 
A  aquella justísima sentencia del pueblo español se debe 
nuestra emancipación política, considerando ya fuera de 
España á Fernando V II, á quien llamaban entonces el de­
seado, porque todavia no habia empezado á reinar, ¿se 
ha olvidado ya como se encontró entonces el pueblo espa­
ñol? Abandonado de su rey y de toda la dinastía, con na 
ejército traidoramsnte introducido e n  España, tuvo que 
recordar ese pueblo sus antiguas libertades, dedicándose al 
doble trabajo de rechazar al enemigo mas poderoso del si­
glo y  d e  constiturse politicamente de un modo que todavia 
dura , pero que se h a  de perfeccionar por estas Córte, y  las 
sucesiva,. ¿Con q u é  f u n d a m e n t o  privó despues Fernan­
d o  V il 1 pueblo de la obra de ,u  regeneración? Con el 
m i s m o  con q u e  q u i e r e  el Sr. Rios Rosas privar a las Córtes 
d e l  d e r e c h o  ú n ic o  y «elusivo d e  decretar y  sancionar la
c o n s t i tu c i ó n  d e l  E s ta d o .

Faltaría á <leber s‘ en unos momentos tan solemnes 
como este »° dijese 1o que tengo que decir. Doña Isabel H  
es Reina absoluta de España por la soberanía naejoaaí
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EL OCCIDENTE

Dice la constitución del 45 en su preámbulo (se leyó), se 
dice que es la votuntad de la Reina y  de las Cortes, y  sino 
fuera la voluntad de unos y  otros, ¿ mandaba la Reina por 
derecho divino ó por el derecho preexistente? Entonces es 
el absolutismo. ¿Mandaban las Córtes en representación 
del pueblo español ? entonces era la soberanía necional.

No hay mas: ó el principio absurdo del derecho divino 
<5 el derecho universal de la soberanía nacional, las Córtes 
que reformaron la Constitución, eran unas Córtes ordina­
rias, y  se adoptó el principio peligroso y terrible para la 
estabilidad de los gobiernos, de que unas Córtes ordinarias 
jyiedan cambiar á su gusto ó a l de la corona la Constitu­
ción del estado.

¿Qué es lo que ha dado lugar d la revolución de julio de 
la difícil situación á que hemos venido á parar?'£l insensato 
que hizo creer í  la corona que podía cambiar por sí la 
Constitución del Estado, acogiendo esas ideas de derecho 
preexistentes. ¿Y es creíble que pricipios é ideas que tantcs 
males han producido pueban sustentarse todavía y  tomarse 
como punto de partida de nna ley política! De ningnna 
manera: aparte de loansurdo que prive al pueblo de la li­
bre disposición de su voluntad, está el ejemplo tan reciente 
que debe hacernos mas avisados para evitar su repetición 
mas adelante.

Constando aquí la resella de los grandes sucesos que no 
debemos olvidar, es preciso decir á los que opinan como 
el señor Rios Rosas, que si tengo por absoluto el principio 
de la soberanía nacional, una cosa es el pricipio y otra la 
aplicación. La nación puede adoptar la forma de gobierno 
que crea conveniente, y  nosotros debemos darle la que de­
sea, porque en vano haríamos otra cosa. Nosotros no pode­
mos hoy destruir la monarquía en España, porque para 
esto sería menester cambiar las ideas de una manera que 
nadie cree posible ahora. No hay pues que asustarse por 
lo absoluto del principio n i por sus csnsecuencias, porque 
estas se lim itan por la misma voluntad del poder so­
berano.

Pero se dice que vamos á imponer á la corona un man­
dato , y  no se tiene en cuenta que asi se hizo en 1812, y 
en 1837 , y  los que pasaban por mas monárquicos acepta­
ron aquella Constitución, porque estaba hecha con los 
mismos principios. Si pues entonces estaban ta» golosos los 
moderados, si no resultaban ningunos males , J^ior qué se 
pronostican ahora? ¿Cómo se dice á unas Córtes, á quienes 
se ha venido á solicitar de un modo prematuro la rotacíon 
que todo el mundo recuerda, por manera que se pide á 
las Córtes que reconozcan el trono, y  despues se quiere que 
la  obra que salga de los representantes del pais se someta á 
la sanción de ese mismo trono: esto, señores, es una m ani­
fiesta contradicción.

El principio de la soberanía nacional es el único legí­
timo , y  contra él no ha habido m as, y  eso en tiempos de 
ignorancia , que la presencia de tiranos ó fanáticos que han 
impuesto su voluntad como si fuera un principio á  los 
pueblos oprimidos y desgraciados. Por lo demas, y  para 
concluir aqui mi contestación a l discurso del Sr. Rios Ro­
sas, debo manifestar que la  palabra potestad que usa sn 
señoría se ha tomado siempre como distinción entre el po­
der del Estado y de la iglesia, y  no se aplica en el tecni­
cismo de las constituciones modernas; sin embargo, yo creo 
que no habria gran dificultad en adm itir el voto de su se­
ñoría, pero completándolo para que pueda tener aplica­
ción, porque emanando todos los poderes de la nación, es 
soberana y  por consiguiente nadie puede imponerla su vo­
luntad.

Desearía que no fuesen m uy frecuentes las discusiones 
de esta especie; sentiría que se anduviese mucho en las ra í­
ces del árbol de la libertad, porque de ese modo no produ­
cirá fruto, y  estará espuesto al furor de las tempestades que 
yo quisiera con m i pobre palabra haber contribuido á 
alejar.

E l Sr. RIOS ROSAS: Empiezo por dar las gracias á S. S. 
por la cortesía y  amistad con que me ha tratado, y  para 
darle una prueba de ello debo manifestar que yo habia 
buscado y registrado las opiniones emitidas por personas 
de mucha autoridad para m í, y  estaba dispuesto á no ci­
tarlas, si el haber pedido S. S. la palabra no me hubiera 
dado ocasion para ello.

Hecha esta esplicacion debo decir que yo no profeso las 
opiniones de S. S., y  que creo no están en mayoría en esta 
Cámara n i tampoco en la nación; pero entiendo que nada 
empeora á ciertos principios el que se les toque, porque se 
afirman cada vez mas.

Yo, señores, es cierto que he hablado de cierta bandera, 
que no he levantado, pero que si llega una ocasion en que 
lo tenga por conveniente, la levantaré con lealtad y  con fir­
meza, porque mí bandera siempre será de principios.

N i el reglamento ni m i prudencia, me permiten entrar 
en ciertas cuestiones; cuando me lo permitan y  haya de le ­
vantar uua bandera, la levantaré, hoy no lo he hecho, hoy 
he levantado una bandera de principios.

No puedo estar conforme con S. S., respecto á la aprecia­
ción que ha hecho de _laj facultades de las Córtes de 1845.
No me toca apreciarlas en la situación en que están los 
hombres que mas intervinieron en aquella Constitución.

Cualquiera que fuese «1 motivo reservado que tuvieron 
determinadas personas para condenar á aquella adminis­
tración, fué un motivo de interés público, que todo el m un­
do conoció entonces, que muchos del partido progresista re­
conocen hoy, motivo que la comision que está entendiendo 
en el asunto, ha reconocido también, á saber la vieiosa or­
ganización del Senado.

La causa capital de decidirse aquella mayoría á la re­
forma de la Constitueion de 1837, fué el Senado: con este 
no se podía marchar, era inflexible y  débil.

Que no tenían autoridad aquellas Córtes, dice él señor 
Olózaga, pues si no la tenían, si era nulo aquello ¿por qué 
lo aceptásteis? ¿por qué fuisteis diputados, y  algunos de 
vosotros ministros?

Respecto á una votacion célebre, diré que aquella pro­
posición la voté en un sentido que esplíqué y comenté en 
un circulo numeroso de diputados de todas fracciones, y  no 
en el que S. S. ha creido; por lo tanto , no hay la contra­
dicción que se supone.

E l Sr. OLOZAGA: Por no ocupar mas tiempo la aten­
ción de las Córtes, renuncio á rectificar algo de lo que de­
berla decir en contestación á lo que acaba de manifestar el 
Sr. Rios Rosas.

Unicamente deseo dejar consignado que lo que he dicho 
sobre la Constitución de 1845 y sobre las Córtes del mismo 
año, ha sido, y  creo haberlo dicho así, en réplica directa 
esclusivamente provocada por S. S. a l manifestar que esta­
ba en la actualidad vigente la citada Constitución.

Espero en el curso de la discusión, si en ella vuelvo 
á tom ar parte , poder esponer algunas ideas para contestar 
á  las que acaba de indicar el Sr. Rios Rosas.

E l Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión:
Dióse cuenta de qne la comision designada para dar díc- 

támen sobre el proyecto de ley relativo al establecimiento 
de lineas electro-telegráficas habia nombrado presidente al 
señor barón de Salillas, y secretario al señor Sagasta, y  de 
que la nombrada para informar sobre la proposición de 
ley relativa á exigir la responsabilidad á los ministros que 
hayan infringido la Constitución desde 1843 á 1854 habia 
nombrado presidente al señor Escalante y  secretario al se­
ñor Moncasi.

Pasaron á la comision de actas 19 pliegos que contenían 
las de las elecciones que para llenar las vacantes de dipu­
tados á Córtes se han verificado en varios distritos pertene- 
necientes á las provincias de A v ila , G ranada, Le0n y
Murcia.

Pasó á la comision de Constitución una esposicion del 
señor obispo de Barcelona haciendo varías observaciones 
sobre la segunda base constitucional, y  pidiendo se con­
signe en su nuevo código político la censura prévía del or­
dinario para todos los escritos que hayan de imprimirse 
relativos á religión, sagrada escritura, doctrina y moral de 
la iglesia.

E l Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana.

Continuación de la discusión de bases constitucionales y  
demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

P A R T E  O F I C I A L .
(G A C E T A  D E L  28.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.

S. M . la Reina (Q. D. G .) y  su  augusta real fam ilia 
continúan en esta córte sin novedad en su im portante 
salud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. — Negociado 3!

Con el fin de resolver las dudas y consultas que ocurren 
frecuentemente sobre qué autoridades han de desempeñar 
las funciones de los subinspectores de la Milicia Nacional 
en los casos de ausencia, enfermedad ó vacante, S. M ., te­
niendo en consideración que por el real decreto de 2 2  de 
diciembre de 1838 se dispuso que mientras se proeedia al 
nombramiento de los sugetos que habian de desempeñar 
los cargos de subinspectores creados por real decreto de 30 
de agosto del citado año, ejercieran las funciones de tales 
los capitanes generales en sus respectivas provincias, y  los 
comandantes generales en cada una de las suyas, se ha ser­
vido mandar que lo prevenido en dicho decreto sirva de 
regla en todos los casos indicados.

De real orden lo digo á V. S. para los efectos correspon­
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
enero de 1855.—Santa Cruz. -Sr. gobernador de la provin­
cia de....,

MINISTERIO DE FOMENTO.
Industria.—Circular.

La comision central, encargada de promover la concur­
rencia á la esposicion universal de París, autorizó á V. S. 
en su circular de 12  de diciembre últim o, para adm itir 
objetos con destino á la esposicion hasta el 15 de febrero 
próximo. Pasado este término se servirá V. S. rem itir á 
la dirección general de A gricultura, Industria y Comercio, 
una nota de los espositores de esa provincia, espresando 
su nombre, apellido ó razón social, profeslon, domicilio ó 
residencia, así como la naturaleza, número ó cantidad 
de los productos que v3n á esponer, y  si hubiese artistas 
espositores, se indicará además el lugar y  fecha de su na­
cimiento, y  la academia ó profesor de quien hayan sido 
discípulos. A l propio tiempo dispondrá V. S. que dichos 
efectos sean cuidadosamente embalados para dirigirlos al 
punto que le designe la citada dirección general en la 
Instrucción que sobre el modo de verificar su remisión 
comunicará oportunamente á V. S.; pudiendo desde luego 
enviar á este ministerio los objetos de bellas arto», para 
que según está prevenido sean examinados por la comi­
sion central unida á la academia de San Fernando.

De real órden lo digo á V. S. para los efectos consiguien­
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de enero 
da 1855. —Luxán.— Sr. gobernador de la provincia de..,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Por reales órdenes de 8  y  15 de diciembre de 1854 y 

12 de enero de 1855, S. M. la reina (Q. D. G.) se ha dig­
nado acceder á las permutas que de sus respectivos des­
tinos han solicitado, don M anuel Benito Argaña, juez de 
primera instancia de Tamarite, y  don Juan  Coma, juez 
electo de Torrelavega.

D. Atanasio Villacampa, juez de Santa María de Nieva, 
y  D. José Redondo, juez electo de Monovar.

A dm itir la renuncia que de la promotoría fiscal de Ye- 
cla ha hecho D. Josi María de la Encina y  López.

Declarar vacante la promotoría fiscal de la R oda, que 
desempeñaba D. Gabriel Caro y  Gómez , por no haberse 
presentado á  servirla despues de espirar la licencia que se 
le concedió;

Y  jubilar con el sueldo que por clasificación le corres­
ponda , y  en atención al m al estado de su salud, á  D. R i­
cardo V itin i, juez del distrito del Mercado de Va­
lencia.

Por reales decretos de 19 de enero de 1855, S. M. la rei- 
na (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar cesante con el suel­
do que por clasificación le corresponda á D. Antonio Ro­
dríguez Roca , magistrado de la audiencia de la Co- 
ruña; y

Trasladar á la audiencia de la Coruña á D. Francisco de 
Pablo Blanco, magistrado electo de la de Cáceres, acce­
diendo á sus deseos; y  á D. Juan  Bautista Enriquez , ma­
gistrado de la de Granada ; y  á esta plaza, también á soli­
citud suya, á  D. Manuel Alejo Izquierdo, magistrado elec­
to de la de la Coruña.

GUARDA-COSTAS.
He súmen Je las aprehensiones verificadas durante el cuarto

trimestre del año anterior.
Octubre. Veinte reos, 13 buques, 8  fardos lícitos, 14 

idem ilícitos, 174 idem de tabaco: valores en clasifica­
ción 40,772 rs. y  27 mrs.

Noviembre. Once reos, 5 buques, 2 fardos ilícitos, 118 
idem de tabaco: valores en clasificación 15,898 rs. y  14 
maravedís.

Diciembre. Ocho buques, 32 fardos ilícitos, 224 idem 
de tabaco: valores en clasificación 65,225 rs. y  3 mrs.

Totales: 31 reos, 26 buques, 8  fardos lícitos, 48 idem 
ilícitos; 516 idem de tabaco: valores en clasificación 121,896 
reales y  10 mr*.

(G A C E T A  D E L  29.)
MINISTERIO D E LA  GOBERNACION.

Sanidad.— Negociado 3?
En vista de la comunicación de V. S., fecha 4 del actual, 

dando cuenta de las corporaciones y  personas que han pres­
tado servicios especiales en la ciudad de Fraga durante el 
tiempo que ha estado acometida del cólera-morbo , se ha 
servido S. M. resolver que se den las gracias á cuantos en 
aquella ciudad hayan contribuido á  disminuir y  atenuar 
los estragos de la epidemia , manifestándoles que ha visto 
Con sumo agrado tan hum anitario comportamiento, y  que 
los nombres de los que han tenido ocasion de distinguirse 
mas se publiquen con mención honorífica en la Gaceta y en 
el Boletín oficial de esa provincia.

A l propio tiempo ha tenido á bien S. M. mandar, que 
por el ministerio de Estado se proponga para comendado­
res de la órden de Isabel la Católica á D. Andrés Barber, 
alcalde constitucional, y  a l diputado á Córtes D. Camilo 
Labrador, y  para caballeros de la misma órden a l sindico 
D. í  rancisco Salarullana, a l cura párroco D. Manuel Ruíz, 
y  al médico D. Ramón Canalda, libres de gastos.

De real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 26 de enero de 1855.—Santa Cruz.—Señor gobernador 
de la provincia de Huesca.
Relación de las corporaciones y  personas de quienes se hace 

mención honorífica por los servicios que han prestado en 
la ciudad de Fraga durante la invasión del cólera-morbo.

Corporaciones.
E l ayuntamiento constitucional.
La junta de sanidad.

Particulares.
D. Andrés B arber, alcalde.
D. Camilo Labrador, diputado á  Córtes.
D. Manuel R u iz , cura párroco.
D. Romualdo Domenech, regente cura  de San Pedro.
I>. Francisco Pom ar, presbítero.
Padre Jaciuto de San José, escolapio.

D. Francisco Salarullana, sindico.
D. Simón Aznar, secretarlo del ayuntamiento. 
D. Ramón Canalda, médico.
D. Juan Vizcarri, id.
D. Joaquín Canalda, id.
D. Miguel Rozas, farmacéutico.
D. Pablo A lm irall, id.
D. Antonio Rozas, propietario.
D. Manuel Oller, id.
D. Manuel A tandun, del comercio.
D. Joaquin Isac, id.

Vista la comunicación de V. S., fecha 24 de octubre ú l­
timo, á  la que acompaña otra del alcalde primero de la ciu­
dad de Balaguer, reseñando los estragos que ha causado el 
eólcra-morbo en aquella poblacion, y  espresando las corpo­
raciones y personas que han contribuido con sus auxjlios á 
m inorar y  atenuar los males de la epidemia, se ha servido 
resolver la reina (Q. D. G.) que en su real nombre se den 
las gracias á todos los que con abnegación y filantropía han 
prestado servicios en tan criticas como lastimosas circuns­
tancias; siendo su voluntad que con mención honorífica se 
publique tan noble comportamiento en la Gaceta y  en el Bo­
letín oficial de esa provincia, encargando á V. S. les m ani­
fieste que S. M. ha visto con sumo agrado la  decisión y des­
interés con que acudieron a l auxilio de los que le implora­
ban desde el lecho del dolor.

De real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y  efec­
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de enero de 1855.—Santa Cruz.—Señor gobernador de 
la provincia de Lérida.
Relación de las corporaciones y personas de quienes se hace 

mención honorífica por los servicios que han prestado en 
la  ciudad de Balaguer duraute la invasión del cólera- 
morbo.

Corporaciones.
E l ayuntamiento de Balaguer.
La Jun ta  de sanidad.
E l clero en general.
Las hermanas de la Caridad.

Particulares. 
limo, señor obispo de Urgel, por su donativo.
D. Mateo Llauradó, cura párroco.
D. Tomás Mora, presbítero.
D. Pedro Tugues, id.
D. Antonio Santaeugenia, id.
D. Francisco Carrl, id.
D. Sebastian Albareda, id.
D. José Oriol Rifé, id.
D. Valerio A rán , alcalde primero.
D. Vicente M onell, regidor.
D . Pedro Juan  Tonemorell, sindico.
D. Juan Falguera, concejal.
D. Vicente Borrás, id.
D. Juan  A m etlla , id.
D. José Biel, médico.
D. Pablo Balcells, id.
D. Antonio Bonet, id.
D. Gaspar Balcells, id.
D. Juan Baró, cirujano.
D. Francisco Lobies, id.
D. Juan  Bautista G ay , id.
D. Francisco Baró, pasante de medicina y  cirujia.

En vista de la comunicación de V. S., fecha 19 de 
ciembre último, dando cuenta de los funcionarios públicos 
que abandonaron la poblacion en la villa de Palma del 
Rio tan luego como fué invadida por el cólera-morbo; la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que D. Joaquin 
Verdugo y D. Francisco Cívico Benjumea, sean desde lue­
go separados del cargo de vocales de la junta de sanidad, 
que tan mal han sabido llen a r, y  que esta resolución se 
publique en la Gaceta y  en el Boletín Oficial de esa pro­
vincia.

De real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y  efec­
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 26 de enero de 1855. —Santa Cruz.—Señor gobernador 
de la provincia de Córdoba.

Con particular agrado ha visto S. M. el buen comporta­
miento de las corporaciones y  demas individuos de que hace 
V. S. referencia en comunicación de 6  de diciembre último, 
que tan luego como apareció el cólera-morbo en esta ciu­
dad prestaron sus servicios con abnegación y desinterés; y 
es su real voluntad que á todos se les den las gracias, pu­
blicándose tan noble eonducta con mención honorífica en 
la Gaceta de esta córte y  en el Boletín oficial de esa pro­
vincia.

De real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y  efec­
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 27 de enero de 1855.=Santa Cruz.=Sr. gobernador de 
la provincia de Huesca.

Relación de las corporaciones y sugetos particulares de 
quienes se hace mención honorífica, por los buenos ser­
vicios que han prestado en la ciudad de Huesca durante 
la invasión del cólera-morbo.

Corporaciones.
E l ayuntamiento constitucional.
La junta provincial de Sanidad.
La junta provincial de Beneficencia.
E l clero en genecaL

Particulares' 
limo, sañor obispo de la diócesis.
D. Vicente Domingo, cura párroco de San M artin.
D. Juan Arcas, idem de San Lorenzo.
D. Mariano Colomer, ecónomo de San Pedro y  la ca­

tedral.
D. José Blasco, idem.
D. Tomás Susiac,capellan del hosdital.
O- Francisco Biendicho, racionero del capítulo de San 

Lorenzo.
D. Laureano Laliena, idem.
D. Cristóbal Palacin, idem.
D. Domingo P eralta , sochantre de la iglesia de San 

Lorenzo.
D. Ecequiel Jubierre, beneficiado de la de San M artin. I 
D. Antonio Simeón de Dumas, canónigo de la junta de 

benecfiencia.
D. Nicasio Manuel V i lia ñora, id., id.
D. Pablo Llanas, profesor de medicina y  de la junta de 

Sanidad.
D. Manuel Remero, id., id.
D. Doroteo Escurra, secretario de la junta provin­

cial.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de los buenos servicios 
que han prestado en esa ciudad dutante la invasión del có­
lera morbo el juez de primera instancia don Pedro Rodrí­
guez Cea y  el racionero de esa santa iglesia catedral don 
José Romeo, según la comunicación de V. S. , fecha 21 de 
diciembre último, se ha servido resolver qne seies den las 
gracias en su real nom bre, publicándose este hnmanitario 
comportamiento con mención honorífica en la Gaceta y  en 
el Boletín Oficial de esa provincia , y  que se pase copia de 
la comunicaaion de V. S. y  de la de ese ayuntamiento 
constitucional al Ministerio de Gracia y  Justicia, reco­
mendando los servicios de dichos interesados.

De real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. S. muchos años. 
Madrid 27 de enero de 1855— Santa Cruz.—Sr. goberna­
dor de la provincia de Lérida.

En atención á los buenos servicios que han prestado en 
esa ciudad durante la invasión del cólera morbo el comi­
sario de Guerra don José Ochoa , el oficial primero de la 
administración m ilitar don Manuel Teruel y  el segundo 
de la misma don Joaquín García , según comunicación de

V. S., fecha 31 de diciembre último , la Reina (Q. D. G) 
se ha servido resolver que se les den las gracias en su real 
nombre y  se publique on la Gaceta de esta córte.

De real órden lo digo á  V. S. para su Inteligencia y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 27 de enero de 1855. - Santa Cruz.—Señor gober­
nador de la provincia de Logroño.

También inserta el periódico oficial de ayer un real de­
creto, por el que se establecen escuelas de aparejadores de 
obras y  agrimensores, seguido del reglamento orgánico de 
las mismas. Estos documentos que por su mucha estension 
no publicamos hoy, aparecerán mañana en E l Occi­
dente.

CO RREO  DE P R O V IN C IA S .
Como verán nuestros lectores, los rum ores de cons­

piraciones carlistas se van haciendo cada dia mas alar­
mantes. Las noticias que recibimos hoy de la provin­
cia de Bilbao pruevan mas y  mas la  necesidad en qua 
se halla el gobierno de castigar á los que propalan ta­
les especies; único medio de que el pais salga de la a lar­
m a en que continuamente le tienen los enemigos del 
órden.

ANDALUCIA.
Córdoba 25.— P or el señor gobernador de esta pro­

vincia se ha autorizado á los ayuntam ientos de los 
pueblos de ella , que no hayan obtenido la aprobación 
del reparto de la contribución territorial antes del 51 
del corriente, para que en  llegando el 5  de febrero ve­
rifiquen la cobranza del prim er trim estre á buena cuen­
ta , debiendo rem itir inmediatamente los repartos para 
el dia 15; pues no haciéndolo así se nom brarán comi­
sionados que los formen de cuenta de los ayuntam ien­
tos y  jun tas periciales.

— E n sesión que celebró ayer el escelentísimo ay u n - 
tomiento, presidida por el señor gobernador de la pro­
vincia, y  á la  que asistieron los mayores contribuyen­
tes que fueron citados, fue aprobado por m ayoría, des­
pues de alguna discusión, en votacion nominal, el dic­
tamen presentado por la comision que estaba nom­
brada para a rb itra r una sustitución respecto de los 
derechos municipales que se cobraban en las puertas. 
Los que se propusieron y aprobaron fueron los siguien­
tes, si nuestra memoria nos es fiel. Ocho y  medio rea­
les sobre cada arroba de v in o , 1 2  reales sobre cada 
una de aguard ien te , 30 ,000  rs. sobre los carruajes y  
caballos de lujo, 1 2  maravedís sobre cada libra doble 
de carne de ganado vacuno, lanar y  cabrio. Los datos 
que p ira  ello se han fijado y las graduaciones que se 
han hecho son: 34,000 arrobas de vino al año y  12,000 
de aguardiente y  1.500 libras de carne diarias. 

PROVINCIAS VASCONGADAS.
B ilb ao  25.— Según nuestro corresponsal de B ilboc 

se cree que hayan penetrado en N avarra algunas fuer­
zas carlistas y  que se proponen ¡apoderarse de Irun  y 
V era. Las gentes de aventuras de este partido se han 
ido reconcentrando en aquella provincia, esperando este 

- | suceso. Refiriéndose á este mismo asunto, añade el fio- 
letill de Bilbao: «Acabamos de recibir corresponden­
cias de Pamplona y  V itoria, por las cuales se nos nie­
ga completamente toda la alarm a producida por los pe­
riódicos de M adrid que fian hablado de las intentonas 
del partido carlista. Los inventados sucesos de Eslella 
carecen tam bién de fundam ento , y  en aquella ciudad 
no habian ocurrido ningunos desórdeues. Hablábase en 
el pais de algunos aprestos que intentaba el partido 
montemolinista; pero hasta la fecha de nuestras noti­
cias , ni habia ocurrido el suceso mas leve, ni habia 
por qué formarse ninguna fundada alarma.»

ARAGON.
Z aragoza 2 5 .— E l estado de la poblacion no es tan 

satisfactorio como era de esperar. E l gobernador ha di­
rigido una alocucion al vecindario y  M ilicia nacional, 
invitándoles á que hajo ningún concepto se dejen lle­
var de las pérfidas maquinaciones de los enemigos del 
órden. Al propio tiempo m anda que todas las personas 
que tengan arm as sin los requisitos legales para jmdcr 
usarlas , las entregarán á los respectivos alcaldes en el 
término de tercero d ia ; en la inteligencia que pasado 
dicho tiempo se girarán visitas dom iciliarias, y  se pon­
drán á disposición de la autoridad los que resulten en­
cubridores.

CO RREO  E S T R A N G E R O .
No hemos recibido en los últimos correos noticia a l- 

I guna im portante del teatro  de la guerra.
Toda la atención está ahora fija en el terreno diplo­

mático, en las conferencias de V iena , en la  actitud  de 
la P rusia  y  en lo que va á pasar en Francfort. Ya se 
sabe que en una nota de 2 4  de diciembre pidió el ga­
binete de Viena al de Berlin la movilización de 200,000 
hombres á que la P rusia  estaba obligada, y  al mismo 
tiempo que se movilizasen la m itad de los contingentes 
federales. L a  Prusia respondió negativamente en una 
nota de 5 de enero , cuyo testo habrán visto nuestros 

[ lectores, fundándose en que no habia motivos para  la 
movilización que se pedia. E l A ustria no creyó vale­
deras las razones en que el gabinete prusiano se apo­
yaba y le ha dirigido una nueva nota, y  otra ademas 
confidencial á los agentes diplomáticos de A u stria ,  pa­
ra qne la  pongan en conocimiento de los demas m inis­
tros de la Confederación , manifestando que este a su n ­
to va á someterse á  la Dieta.

L a  cuestión , como se ve, se ha complicado bas­
tan te , gracias á la conducta mas que sospechosa de 
la Prusia. E l A ustria por su  parte no parece dispuesta 
á cejar en su  em presa, pues si la Dieta no estimase 
sus reclamaciones, está dispuesta á usar de la facultad 
que le conferia el artículo 42 del acta constitutiva de 
la confederación, y  á  hacer tratados seperados con los 
Estados alemanes qne participen de sus miras. De es­
to naturalm ente podrían su rg ir graves complicaciones 
en el seno mismo de la Confederación.

E sta  grave disidencia producida por el despacho del 
conde de Mantenffel del 5 , parece, según dice el Dia­
rio A lem án de F ra n c fo r t, que ha determinado al ■'a- 
binete austriaco á concluir con las p ten c ía s  occiden­
tales el tratado de alianza ofensiva y  defensiva previs­
to por el de 2  de diciem bre, debiendo firmarse dentro 
de pocos dias. La Gacela de Postas hasta asegura que 
están arreglados los puntos principales de común acuer­
do; precisándose con especialidad los relativos al trán­
sito de las tropas francesas por el territorio  austriaco. 
T a l vez sea esto uno de los muchos rumores que c ir­
culan , pero la  verdad es que la persistencia de la P ru ­
sia pudiera producir este resultado, que no está fuera 
de lo imposible n i de lo improbable.

Si hemos de creer á lo que escriben á  la Gaceta de 
Postas desde V iena con fecha 20 de cuero, antes dé la  
declaración del príncipe Gortschakoff relativa á  la acep­
tación de los cuatro puntos, la Prusia estaba prepara- 
da á acceder al tra tado  de 2  de diciem bre, y  hasta se ‘

había declarado dispuesta á reun ir un cuerpo de tro ­
pas en Silesia. Pero luego que supo que el emperador 
Nicolás aceptaba los cuatro puntos, tomaron otro ses­
go las negociaciones, y  el conde de A rnim  manifestó 
que una vez que ya no habia peligro para el A ustria , 
en vista de la declaración hecha por la R usia, no se 
creía obligada á movilizar una parte de su ejército. 
Esta versión no deja de estar conforme con el espíritu 
que resalta en el despacho del 5.

Según dice la Gaceta de Colonia, los armamentos del 
A ustria que no se habian interrum pido ni u n  momen­
to por la perspectiva de las negociaciones; continúan 
con mas vigor que nu n ca , á  consecuencia de órdenes 
que últim am ente se han recibido.

Con fecha 19 de enero escriben de Viena á la Ga­
ceta de IV urtilbourtj, que se habían recibido en aque­
lla capital las respuestas de la m ayoría de los Estados 
Alemanes á la circular austríaca relativa á la moviliza- 
zacion; el Brunsw ich, el H annover, Badén, los Estados 
de T uring ia  , y  Hesse-Darstadt se declaran por ei 
A ustria ; la Sajonia y  el W urtem berg se niegan á  ello 
la Babiera hace depender su asentimiento de ciertas 
condiciones. Aun no hay respuesta de los otros E s­
tados.

E l dia 6  de febrero es el señalado para abrirse las 
conferencias de V iena, en las que tomará parte M r. de 
B ru ck , nuevo ministro de Hacienda.

Algunos diarios prusianos han anunciado que el d u ­
que de M eeklemburgo-Strelitz habia llegado á Berlin 
con un  ultim átum  de paz; pero correspondencias de San 
Petersburgo pretenden que jam ás se ha manifestado el 
gobierno ruso tan dispuesto á hacer la guerra  como aho­
ra. Según ellas , conociendo que la Prusia tendrá al fin 
que adherirse al A ustria , ha dispuesto el Czar la for­
mación del cuerpo del Báltico. Si son ciertas las ins­
trucciones belicosas que se atribuyen  á la R usia, están 
poco en consonancia con los deseos de paz que ha m a­
nifestado por el órgano de su representante en V iena. 
¿Será cierto lo que se ha dicho, que en esto no llev aba la 
R usia sino la intención de empastelar las' cosas ó  de 
im pedir que el A ustria formase la alianza ofensiva y 
defensiva con las potencias occidentales? Sea lo que 
qu ie ra , el tiempo apremia y  esperamos que no tardare­
mos mucho en ver la solucion del enigma que presen­
ta  esta nueva esfinge,

TEATRO DE LA GUERRA.

E l Glube del 2 2  publica los siguientes despachos: 
V a r n a ,  15 de enero.

Continúa el embarque de las tropas turcas. Muchos 
batallones de tropas turcas saldrán mañana.

O dessa, 7  de enero.
Han atravesado el istm e de Pérécop 18 batallones 

rusos, y  masas de caballería se dirigen bácia el mismo 
punto. Además de las reservas de la décima división 
que estaba concentrada en Kiew, m archan 6000  caba­
llos de U krania hácia Crimea. Se prepara otra ten ta­
tiva contra los ejércitos aliados.

AUSTRIA.
De la telegrafía particular (/la va s) .

V ie n a ,  miércoles 21 de enero.
Las confereacias deben abrirse el 6  de fe­

brero.

Se asegura que el barón de Bruck acepta la car­
tera de Hacienda.

CRÓNICA DE M A D R ID .
l i a  S r nvi ntn. — I * nr n  p a s a d o  m a ñ a n a  a n u n c i a

la empresa del T eatro  Real la ejecución de esta ópera 
de V erdi. Sabido es que el libreto de L a  T ra v ia ta  
está sacado del célebre dram a que años pasados escri­
bió en París Alcxandre Dumas (h ijo) con el título de 
La dam a d i  la s cam elias, y  que tanto dió que hablar 
á todos los periódicos de Francia. E l argnm ento de esta 
ópera debe ser, pues, interesante; y  en cuanto á la m ú­
sica, hemos oido decir que es de lo mas notable que ha 
compuesto hasta ahora el autor favorito del público. 
Las partes principales de la compañía de Oriente son 
las encargadas de darnos á eonoccr esta nueva obra, en 
la eual se dice que está sobresaliente la señora Spezzia.

1  t i e n e  r a z ó n  el  o tr o — A n u n c i a  u n  p e r i ó d i c o  

que se tra ta  de suprim ir en el presupuesto de gastos la 
partida destinada al fomento de la cria caballar. Esta 
supresión,  justificada suficientemente por la inutilidad 
del servicio á que se destinaba la sum a, nos recuerda 
el agudo razonamiento de un  hombre político de im ­
portancia. cuyas verdades están haciendo hace meses 
las delicias de sus amigos y  del público.

Desde que et gobierno, decia , se cuida del fomento 
de la cria caballar, va perdiéndose en España la pu­
jante raza de nuestros corceles; al paso que la raza as­
nal á quien nadie ha tratado de proteger hasta ahora 
crece y  se perfecciona en nuestro país de la m anera 
que estamos viendo por todas partes.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

E PO C A S. R E A U M Ü R . C E N T IG R A D O .
B A R O -

M E T K O
V IE N ­
TO S.

7 de la man.
12  del día..
5 de la tarde.

2 3[4 s. 0. 
8  s. 0 . 
5 s. 0.

3 1[2 s. 0. 
10  s. 0 . 

6  1{4 s. 0.

2G p. 1 2i4 1.
26 p. 2  1. 
26 p. 2  1.

SO.
s o .
s o .

E F E M E R I D E S  A S T R O N O M I C A S  D E  H O T

Es el dia 30 del año y  el 40 del invierno.
Sol. Salió á las G horas y  59 minutos. Se pone á las 5 ho­

ras y  1 minutos.
E l dia dura 10 h. y  2  m. La noche 13 h. y  58 m.
Luna. 12 de su edad.—Aparece á las 2 horas y  26 m i­

nutos de la tarde.=Pasa por el meridiano á las 10 horas 
y  36 m. de la noche, retardo 49 m.=Se oculta á las 5 horas 
y  1 m. de la mañana.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó sea al 
pasar el sol por el meridiano, las 12 horas, 13 minutos y 13 
segundos.

La ecuación del tiempo es 13 minutos y  13 segundo.

CRONICA R E L IG IO S A .
SANTOS DEL DIA.

SANTA MARTINA, VIRGEN Y MARTIR.
Cuarenta horas en el convento de monjas mercenarias de 

Góugora.

 ------------ —» « o o o o » - g -  ---------

T E A T R O S .
CIRCO— A las ocho de la noche: L a  Cisterna Encanta­

da.—Baile.
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